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Manrique deZuñíga,Marquefa
de Villamanrique.
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Don Luis Ponze de León, don Fran-
cifco Diego López de Zuiiiga Duque de Bcjar,don Iuá
Manuel Manrique de Zuííiga fu hijo fegundo,don Mel
chor Manrique de Guzman Marques de Villamanri*

que,don A Ionio de Guzman Conde de Saltes
"

difunto,y don Francifco de Guzman Mar-
ques de Ayamonte.

E N
rr

Refpuejla dé las informaciones del Duque de Bejary don
luán ¿Manuelfu híjo ty del ¿Tldarques

de Vtflamanrique.

zi

SOBRE
El Mayorazgo de Gines.

f
’ N E(te P3PéI ponderemos prime- tfum

roa la información del Duque de Be*

Í
ar,y hijo,

y defpues a la-de don M el

W&w** chor de Guzman , con que fe aura ref-Wm
R^^fjpigjg pondido a las pretcnsiones de los de-

más opoíicores.-porque el Marques ele

A Aya*

'ti-



V.

Num.2.

Num. 3 .

Num.4.

Avamonte fe funda fobíelos mifmos prefopuefíos c¡a¿

el Duque ¡y don Luis Ponze litiga como varón de lien1

bra
,
que es la calidad por donde don Melchor preten-

de introduzirfe.

de Bejar,y fu hijo fegundo.

D Tuidefe el difcurfo defla información en quatro Ai*

ticu’os.EI primero,fobre la perpetuidad del mayo*

razgo. El fegundo, fobre la difpoficion por donde fe hs

deregu'ar.EI tercero,fobre la prelaciódel Duque, y^
hijo. Y e! quarto,fobre los fundamentos de la Marqué

ía,y los demás opofitores,a que fe refponderapor fa°c

den.

Articulo Primero.
-• « f »

A Vnque en nuejira información defde el nurfl.fi'

feprouo ,
Que atendiendo ala fundación hech*

por la Marquefade Ayamonte, quedó refuel^

el mayorazgo,)’ reduzidos a libres los bienes por rr^cC

te del v’timo M arques de Vilíamanrique
, y nos

pu<J¡^

ramos contentar con loque allí fe eferiuio ; fin emb^"

gopara mayor conuencimiento de los argumentos^

trarios,fe haran algunas aduertencias.

La primera es,Que fibien Molina lib.r.cap.j- exfl
íJ

;
r 2.fue efe parecer

,
que el mayorazgo hecho por cofl

[C

placion de perforas ciertas>fe ha de eflender a todas'

de !a familia, tiene contra fiel fentimiento mas cotí\

de los Autores referidos en el num.64.de nue^¡ira t$y

ff)acion,z que fe anaden M teres de maiorat par.j-i-%
AngvL de meliorat.l. 1 1 .q.i 1 .per tot.Additionat.^ tlÁ

^
Jlíohnam num. 1 J.verfEt quidquidjbx: Auflorisft'^^

tía receptar eftjamque in bac ampltfsimaCuria c
uííl

^

•

deramimfS cuín hac dijiincltone vidimus
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ItcetyMt qjerbum M.aioratus in ¡nitío ctifpoJhionisprofeF

tiT,pojJcaque velplures , velparticularesfubjiitutiones

Jhkj
c
qmntur.quo cafu militat Aufloris ratio , (3praxis

tncdcuffa viget^aut wjiitutor incipitfacíedo aliqua;fubjli
tutorumvocaticnes

, vel refert difpofitionem ad ahquam
ccrtam vel determinatam linea,vel lineasypojleaque ad~.

ijciat in earu calce hoc verbum ;Hago mayorazg05ta«c
vitragradas prffcriptosfubjiitutio protrahi non debeh
Donde fe declara,que íi el mayorazgo fe hizo en fauor
w peí fona,no fe eíliende a otras^y afirma,que la opiniS

de ¿M olina fe hajle platicar,quando el fundador en vna
cIaufuIa,o oració dixo,que hazia mayorazgo, y en otra
iizo algunos llamamientos particulares, de que puede
ei exemplo la reíolucionde Barí . in LinterJlipulantc9
furam , nu.ó.ff.de •verbor. donde dize,que fi la confia1,

nación del legado,de la donación, ó del contrato fe ha^
ze en los frutos de alguna heredad,ó fundoAemojlratio
niscauja ,aunque falten eftos frutos, fe aura de íuplirde
otros;pero fi fe pufo taxationisgratiabo fe fuplirá;y ex
plica que fe pone demonffrationisgratia

,
quandoen v-

ija oración fe hizo la promeíTa o legado
, y en otra fe fe-

nalaron los frutos
;y taxationiscaufafi lo vnoy lo otro

fe juró en vna oración indiuifiblery afsi entiede la l.qui-
Irm tejíamentoff de legat. i.LTaula Chalmaco^ffn.jff
de leg.q.L ¡Luciasff.de aliment.legat. íequuntur ibi com-
muniter DD.Surd.de alimentis,tit.q.qu¿¡l.z6.Gracia*
no lib.z. c.iy6. términos muy propios de nueftrocafo,
d5de laM arquefa refiere,que auia hecho mayorana en
doAd arique

,y luego le fuple conllamamietos partícula
res

,y
c5 muchas demoftraciones,q limita la difpoíicio,

y hazcn las claufulas indiuifibles de lasperíonas lla-

madas.

kofcgundofe aduierte
, Que como noto muy bien

amaneas deprimógenas, lib. r.c.zy. la vozMajorado
no íignifica la familia,folo dize yna difpoíicio hecha en

fauor

Num.5*

*
T '



Num. 6.

*
*

fauor del mayor ,6 pnmogenito.Y quado demos que el

v (ó común la aya dado otra inteligenciado tiene repug

ñancia alguna que el fundador vincule los bienes en&*

ñor deperfonas ciertas, déla manera que la familia du-

de fe comprehenden todos los decendientes,o trafucr*

ía!es,que proceden de vn progenitor común, l.prom

naiio^.famíluff^verborumfignifJ-fin.C. eod. pueds

limltarfe a grados,o perfonas,como fe limitó en la L<¡$

füliduA^rtcdiumffJe legat.2Áb\:Prxdiupater defdtni"

lia líberoram verbisJideicbmiJsi alienariprohibuit

:

y
fr*

embargo de auer vfado de aquel nombre,queda los bj°

nes libres en el vltimo de los hijos. Supremas ex ¡iberia

qíJiifideicommi¡J'(Am petere potuit,non idcirco minas

nem in honis/ais reliqmjfe vifits eji
, qubd hxredcm

traneam [me liberis dccedens habuit . Luego no le

de dar mas comprehenfion ó eftcnfion a la palabra

yoraZjgo , con pretexto de fer difpoficion
,
que íue*

le hazerfe en fauor de la familia, por el axioma vul-

gar, Propter quod vnamqaodqae tale y ($ illud

gis .

Lo tercero feaduierte, Quz Molina vbi proxiM^

dominas CajiiHo ltb. 2 .contr. cap.22. proponen Iaquef

rionene! que llamó al hijo, ó al hermano, y a fus ¿F

cendientes,y en eftos términos fi bien no tengan Han^'

miento los demas de la familia,tampoco tienen exC flí

'

cluíion explicita/mo la que refuha de no auerlos

do,
y puede con mas facilidad prefumiríe no ¡os \hW0 '

pornoauerpenfadoenel cafo de faltar aquella de cel1

dencia, como lo notó Ca(lidAx.zz.mm .66 . conjctl3
^

• -.ni
s * w V , - v - ^ f -

que.no puede hazerfe quandoel fundador difcurri°F

cA
* . ,j

{'

cnconces fe deue entender, que fue cuidado, y no
o*1 '

muchas lineas
, y en ellas hizo llamamientos irrcgu y

res, fin boluer a llamarlos que antes auia omitido,

^

íion el no paílar a otras (iibfiituciones
, como^^

Mur.p. 4. q.zp.tt.u. donde anadio otra co&íidcra^y
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interejl, qubdtejlahrba:

¡

at%*u*Mha *dpjIeros
,
quamuis fmtfexusfccminei

n c tj^.ummajculorim, cum eas mínimo vocaueríl , imoexu ifirit.Et nonfuffcit tejíatoran Ha vohuíje, nfid.ípokm l.qtudam cumfilmm
, de iuredib. infiitJnd. impím

LloZIf.af,

recalo, dondeT£Zl, K
°

uor de rlnn vi • ^ cíj ‘llzo e ' mayorazgo en fa-

a todos fus deceSes ñZ° ]

7 defpUCS dd "° l,amó

cncSS?’ yi>arsd
rV

aS,ÍnCaSdc °trOS ^oí
cjq b0 i,

• v i

“cloncs pufo las mifmas ca!idades,y lue-

nr V Avamn
Car ‘° S h¡j° S fcSQdos de >» cafas de Be-

c™fvS!r„
e

1
UC

,

aUÍad“'’dofi '’ ll““"”n»»í-

mayoLgohccholót^ídoT'^
"o«cr.d.o:arup|ircl

oloídódcla, hembras «fcdf
1

", °S»e fe
ias ncmoras.y fus decendientes varones v df>

B ,an
y fUC£ir

°í
eS inmcdiatos dc '« do

1
A

J
atnontc,pucsl°s excluyó tan rcpctidamen

¡V C

r
Qm
°r1 en ** P°dia en la cafa de B ar

I’

1 ;’
f
;5

,1 "‘l<> -"bien fe le auia de ofrecen „3
ernt^r

0"" Cra P
?f

5iblc««** I» «ftU y£
;

& no continuo los llamamientos
y a fs¡ el fu-

nda deZSZ* dcrechamente a la voluntad decía-la Ja Je la fandadora,en materia que fe ha de 'muernarpor conjetures de fu voluntad,con,„ fe no[6 » d™
Op.dí n tejira infirmación.

7 *

Lo quarto fe aduierte.quecW/#.
dif1.Cap.4 num

'

J,f reconoció, que quando ay termiros rr(\ r , k
4 ‘

Repodran fuplir llamamientos \h\-ldt

' ddlU

;

° S ’ no

"0* eJ1TfU“S

fimil'u leaatum

L

‘
* e

/

nmer^‘° P'rjonaram

tos VrxcedenttAry, T
re
kjrwgtt fiedUntum Inter nomina

i mfuccefisioms tribual

:

y aquí huuo pi! a
J3

,

*

bras

\

Num, 7.'
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bras muy precifas,en que la fundadora limitólas cha*

fulas mas generales a las perfonas que tenían llamante

to ,y
entre fus decendientes admitió a vnos.y excluyo 3

otros, íé prouó en nuejlra información num.y

Y afsi no citamos fuera de las doctrinas de Molin.cuy*

autoridad fola hazedifputabíe eñe punto contra tantas

autoridades y razones,

Num.7. Loquintofeaduierte.queel Duque deBejar,y>J

hijohazen grande fundamento contraía Marqueta

e

11

laexclufion de las hembras: y dizc que no pu'do la D$‘

quela doña Terefa llamarlas.De donde (ale vn argunie

tocficacifsimo contra la perpetuidad del mayorazgo-'

porque Molina
,y Cajhllo ladeduzende la natural^3

de los mayorazgos introduzidos para conferuar las
»*

milias
, y

de vna voluntad conjeturada de los fundado*

res
,
que quiíieron conformarle con ella, y eítos prin^j

píos faltan, quado eftá excluida parte de lafamili3,pue*

ya fe declararon no hazian el mayorazgo por fu cor»^

uacion, ni querían fe fuplieííeíu perpetuidad; luego^

necelíario reconocer entonces } que no fe ha de goütí

nar la materia por la calidad propia de la difpofícioW
14

no por las claufulas, y
llamamientos particulares. Y

confequencia neceíTaria , fi la Marquefa fundadora

cluyó abíoluramente ( como dizen) a tanto numero
^

decendientes,como Ion las hembrasiy los varones

llas,quando fe les niega fu introducion,no podrá k(l

ñutido el Duque de Bejar.pues tiene necefsidad de 4

fe introduzga vn nueuo llamamiento en fauor lu}'

^

no auer períbna que le tüuicfle al tiempode lam 11
.

del Marques de YillamanriquevltimopoíTecdorO^

contrario feria pretender
,
que el mayorazgo no *c ‘

toda la familia para excluir a las hembras ,y
que

petuidad de la familia le eftienda para incluirle 3

,

1
*

fLt
-

rno.y dar lugar a la fucefsionde fu hi jofegiindod 1

t)

,„

uie(¡ejc5ceptos,que no pueden admitirfe como

1
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Num.t)7

. 4
nantcs,/. 1

! lúgStnon nupfcrh.ff.de coniit* & ámonflr.

C'iAw vüloat.o
So ülc citas aducrcencías no fera dificultólo refpon- Num.

oci a los funuamentos délos Abogados contrarióse Di
zci i pues JeíJe el numai, que la fundadora pidió facul-
tad para hazer mayorazgo, con que fe declaro quería
codiCi dar citas bienes vnidos

, y perpetuarlos en fu fa-
milia

, y que aun íin auer dicho,que inñituya mayoraz-
tí
°

i'

e
f
U

.

la e tcner Por ¡nflituido a cauía del llamamien
tac^ijjos,y decendientes délas fuflituciones conti-
nuadas en diuerfqs grados

; de auer defcrvnoel fucef-
lorjac aucr ordenado fucíTe varón, yno hembra , y porotras conjeturas que fe alegan a eñe propofico hafta el
num, 23.

r r

;
P<

;

r0 fe refPon^ • que no negamos el mayorazgo,
f.aodez.raos que fue limitado, por auer fijo Incitados
Jos llamamientos,

y aucr dado a entenderla fundadora
que no le informa para toda fu familia

, y por las demas
consideraciones propueftasen nueftra información y
en cite papel:

y deuiendolos Abogados contrarios réf-
ponder a ellas fe han dilatado en acumular las conietu
ras, de donde los Autores fuelen prouar, que el fideíco,

,

0 es perpetuo,de que no fe ligue ¡a extenfion del en
.as p-t onas no llamadas,y mucho menos en las que cfo

n
n
r

X

í// T,
’ ój:3cita ’ ° exPrc Jfa , como lo reconoce

U.LajUlloM.z. cap.2z.mm.4-4. Y afsi todas las clan-

j
as

’

,

que denot
,

an
f
n cfte mayorazgo perpetuidad fo

deuen limitar,
y las limitó efpreflamente la fundadora

a Jas períonas que llamaua con exclufion de las demascomo fe noto en mefra infirmación ex vfc^e

taidadcI^T
T4 ' fC

a

l

e

f P° r COn
!
erurs

P-ira !j PerP e * Num. 10.

declaro
C

-

anicnt0 ^ela ffoqucla doña Tereft,donde
' ° “'a voluntad Je I, fundad,,,, hMct

•} °i azgo,no. fofo para los llamadosfono para toda íu

foini-
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Num.n.

familia: Jondees necelTario aduertir
j
que los Aboga

dos contrarios deíde el num^z. infiftcn
, en que la Do*

quefa no pudo declarar la voluntad de fu madre

y

aíst

no pueden valerfe aora de fu declaración, ni acetarla,

f

reprouarlaen pane>Lcumqu¿eriturff.de adm'wiJlr*Wt'

¡.Gaiusff.de manumif.hnam abfjirdttmff.de oper.UberU

¡fitajhpulaüo.ff. de bon.libcrt .cum adduftis á 1 irrfp

de reirall.comentadfinemtitxxnyim .4. En fuma, ola

han de conceder efta facultad, y entonces vencerá la

Marquefa de Villamanrique en fuerza de los llama-

mientos acrecentados j ó fe le han de negar
, y en cft^

términos la conjetura quedara fin apoyo alguno.

En el nttrn.zs . fe dize,que no fe ha de tener por aca-

bado el mayorazgo en tanto que puede auer períbn*

llamada a la fucefsion,aunque no aya nacido al tiempo

de la vacante,porque todos ¡os llamamientos citan

madosdebaxode condición nevatilla.

Num. 1 2 . Efte difeurfo fe funda en algunas alegaciones qiicr

tó Molina lib.f. cap. 10. num.16. por argumentos cofl'

trarios,y afsi fe reípondera con íu rcfolucion >

ihliEx qmbusinfertur
,
quodquamuisin alijs difpof0

r

nibtts condttiones negatiueenon cenfehntur effe purificó

t£, doñee confliterit impofsibile effe illas adimphri f<$’

C5* quod non adimpleantur.rifper reduflionem ad intf
0
/

fbile:inprimogeniorum lamenfuccefsione illas proitfp^

lis habendas ejjéftempore mortisvltimi poffejjoris

pleu nonfint
;
nam cum ex primogeniorum natura co0 -

tiones vocationum Jccundum tempus mortis intelllf^

atque confderandxfmty v!'piperitas ofenfum eftfcCt

regula, quodquando certum tempus (oadaionibas

ms adteftumejl
, fblum ijiud ejl expefíandum , vt

to in defetlum illms condtttorits locusft. Y luego ai15
'

que con efta confideracion fe refponde a todos l° s
^

jumentos contrarios-.y aunque al! i di(put3 ,íi el q
uC

.
,

ció deípues de la vacacc fiendo de mejor linea y g
rí,t L

' : ‘" 1

• ul*

1



tío es verofimil.ó no es a|enáde las palabras Je la dif.

poacionj}’ de las circunftancias del hecho, como lo re.
luelueM vltnahb.t .c.8 num.jS.dondc el aAdicwnador
juntó a! propofito muchos Autores,y es cóclufió coní^
rame;y muy bien explicada por CaJltDo vbiproxime ex
num.i.vfque adz. a quien nos remitimos

,
por no alar-

gar e e papel con prolixa alegación de Autores.
quiconcurren algunas circunftancias que dan mu-

C ia fuer?a/ ¡declaración de la Duquefa . Lavna.es
auer po^ ¡ o entender de la fundadora aquello miímo
que declaro,como lo aduierte Molina lib. i. cap.8. nu.
3 • a íegunda,fer fu hija.ycftar por la proximidad del
patente co,y la comunicación inflruida vcrifimilmcte
v a vo unta oudoía.y ocuita.qeslarazonpor donde
e mou icton Dectan.refponf.^.num.^dib.h Hended,
nf. o.exnu. <p. 'ool.i.D.CaJliü.vbiproximé num.j

,

adcz.r que la muger puede mejor que otra perfona faber
la voluntad de! mando difunto,

y declararla • y JQ mif-mo afirman de qualefquicra herederos que fean parien-
tes de! teftador,B4W.í» cap.ucel.i.fi defeud.fuerit con-
troiwrj.cum alijs adductis a GmrbaadconfuetMefídn.
cap. 2 .glof y.mm.zz.Cajltü./vp.num.87.U tercera cir
c.m tan cía es. Qué la Duquefa no tenia interes , ni afe-
° a,gimo en aquella forma de declaracion.porque difpoma cerca de vna decendencia futura;y entre los mif.

mos decendiéntcs de la fundadora, fin hazer nin^an Ha
mamiento extraordinario^ ella es confideracion a que
deue mucho atenderfe.ex Cafttlvbifup.num.a.l a v ¡á
ma circunílanca es Que no fe ha de conf.derar en elle
calo la autoridad fola que tienen otros herederos ó fu*
^flores,para dccl arar la voluntad dudofa del tefíador,
ino a c

l
uc ^ dado a la Duquefa para poner en el

niaj orazgo los otros vínculos
y condiciones que le pa»

yecieje
. y pues pudo añadir llamamientos , ó ( como

quiacn los A bogados contrarios ^ claufulas de mayor
1 O fir-

Nun



firmeza, mas deuido es cocedcrlae! declarar a qliíc pcü

tenecia iafucefsioen efte cafo, para perpetuidad del w*

y
orazgo, como fe le cocede a qualquiera otro fuceüor,

Molina d.num.] *

;

Num.20. Lo quarto fe refponde,Que fiedo víufrutuaria la D#

qucfa>nudohazeraquelladeclaracion, aísi porque fe

concedió eítafaculcad en el mayorazgo,como porque

no depende tanto del derecho de la herencia , como de

la verifimil noticia,conforme a lo que fe dixo en el nú*

mero antecedente y y prueua CaJitÜo diflo cap. 18}.

mm.u Y aunque replican los Abogados contrarios*

que la Duquefa no dixoauia entendido de la fundado-*

ra,que era íu voluntad fucedicflen las hembras en falt*

de varones , fino que lo colegia de aucr querido jfueífc

perpetuo ci mayorazgo : fin embargo es cierto que

líamóenfuercade declaración, vfandodcla facultad q
>

tenia , memor.foLysv.erf.lten mando , y el auer añadido

vna razón muy ajuftada al intento, no ha de quitar 1 ¿

fuerza a la declaracion;argumcto LUgata inútiltur >jf*

de adimendegatis.

Kum.21. Lo quinto fe refponde 3Que no fue nece fia rio jura

to en la declaración de la Duquefa,como fe prouó cnd
;

nx.141.de mejlra informado. A que fe.añade. Lo xft°>

que las dotrinas alegadas en contrario proceden en b

perfonaefirana,a quie el difunto cometió ladeclaracio

oculta de fu volütad,coforme a \al.Theopdpus,fde (¡<df

prAcgat. peroquanJoel heredero ófuceílorjComoitf'

formado de la vo! Citad de! difunto* declara las pa!ab r^

dudólas de teíhmenco, o mayorazgo
, y feñala a

toca el cafo de !a íucefsion , como ha de fer la dec^ r ‘v

cion verilimi!
, y fe ha de coadjuuar con las circunfl

311

cías de! cafo,no esneccíTario juramento a'euno.l-O
0

tro , Ja Duquefa tuno poder para poner nueuos viilí:l

los y condiciones, y no auiendo de declarar como
dera»o víu(iucuafia,ni deponer como teñiré, fino °fl‘



•—

1

~ f ^ 8
nar eemo comlflana en virtud del poder , fuera ociofo
e

J
uramcnco, optime Couaríiki.vAriar.cJpj}. na.j.

^rf.Tertk. <&nd{$:o.¿ty\ Quqties quis[pontefucrit ele-
lttos/3 dtfignatus , vt quidftbi aliqua in re vijumfucrit,
cxpl:cet/3 refpondeat9non eji ncceffaria turameniireli-
gioytmbvt ayintrataran cutas arbitrimn res collatafe-
rit]quiüt^fefenttatyproprio tudicto exponat . Y fi efto íin-
tio en c conuflário, o arbitro que ha de declarar

, mu-cna mas autoridad fe le ha de conceder al que difpone yor ena ae npeuo. Pero los A bogados contrarios difeu-
uen fobre efiadeclaracion.íin atenderá la facultad co-
medida en Ci mayorazgo,que es bailante fin otra circunf
anca a conuencer todos fus argumentos,
incide elmm yy.bajía el 40.dizen, que efia facultad

n*
,

• r* ^ _

^UCllOS llamamientos
, yu . itucioncs ino a añadir fueteas,

y firmezas para me
jpi'cxccLiciondc ¡odiípuefio.

F

fifia opofiaon toca a ¡a inteligencia de aquellas pa-
Janras ; i uedaponer .en el todos los otros mas vínculos y
eodutones que lepareciere,(obte que difeumo lárgame-
te de file dmm, ,,z. hafij 122.de nueflra infirmación.

qtir, fe añade . Lovno
,
que ¡a fundadora empero el

mayorazgo ¡ziendo 1 c liazia con los’vínculos y condicio
»esjtgmnUs,<^(\istó los llamamientos,

y orden de fiuce
ucr,y los grauamenes de armas,y a pedido,y de no ena-
ge nar; y vícimamente dio poder a la Duquefa para po-
ner toáoslos otros mas víncuiosy condiciones

.

filíelo la
cocedio pudieíTe ordenar otros llamamientos en có c i

-

nuaJon de los primeros, no Tolo porque ¡a dicción
otros , repite las mifmas calidades ,fíarb‘fi dtü zS fino
porque la mas íegura interpretación es la que fe toma
e as_ cmas partes ne la diípoficion

, donde íc vsó de
as mi.mas

j

palabras, ’-quifijabas,
í.fi

ferausplurium ,ff

>

.

.
fium quídam,fj.de rebus d.ubifs , cuín trauitis

a l iraquelan Iji vnquam,verijónalione largtus
, mi.

"
’ 1

2/7 -

Num.za’

Num.23,’



Kani. 24 .

- ?«•

4

>?um.z 5 .

Num. 26 .

Kum.2 7 .

zfy.C.de reuocanda donat.CM teres ¡nitiofart.z-exv
11

""i’oígunáo.a cíe mayorazgo le falcan mocho*

manclencos para fu perpemidad , como lo recodo

los Abogados contrarios,y
tiene todas las clauíu

uenicntes para fu cxccucionry afsi carece ue toncan

to querer que las palabras capazes de comprehde

mirnicntos, no los comprehendan fiendo ncCfcffa o

y fe limiten a otras claufulasq no fe fenalan.onopu

feñalarfe fácilmente,ó fueran inútiles jíiendo afsi que

todasmaterias fe hade entender que íc proueyo ale
-

ío de mayor necefsidad.ex traditis á Cramuoj. 1 49*
'

12 .M enoch.confí)2,.m.6.
.

-

1 o tercero, la claufula executftia nunca fe ordena

nueua.ó diuerfa difpoíkion,fino al cumpl.miéto,)'

y or firmeza
il-num.7-lib‘i‘OJafch-conj-

num.j.Gratian.lib.4>ca¡>Jb$.mw-i41t^u^f0^c y6
rá poner otros vincules y

eondiciones inaplrca , q

tenga por exccutiuo,y no por pnncipaUn iuma.q»

do la diipoíicion queda imperfeta,y el poder no íe d Y

ra executar.íino para difponer de nueuo,y con pala .

compreheniiuas.no ay razón para limitarle a lo excc

uo.ni fe pueden aplicar a efte cafo las dotnnas alega

1

en contrario,que proceden en el teftamentario !F

do pará exécotar ; y
ellos difeurfos no puede n^g3

quien reconoce fuero los llamamiétos limita os,) .

rende fe han de fupfiren fu fauor.'y afsi védra a red^
íe efta conrroueríia a examinar ,fila Ducjue a^s

^

del poder en preferir a la hija del vkimopoílee'
0

to que íc tratara déjele el riúm. jo.
.

i0 Í
i
o

En el nx.yrJh dize
,
que fin poder efpeciah Sií

?^sr

le es hato al Coiruílario hazer nuéfeas íubftitl]Cl

conforme a! al.p'de
cI oro,

.

.

h eíU ley fe refponde en nueftra informad^

dJim 1 nÍJjta 10.

1

por ma}'M cadenciaV ,lli



aU¡ fe dfxo.es de acluertir,que el poder cocedido a la Du
quaa ^comprchendio la facultad <Jc añadir nueuos 11a-
rnamiétos.y fubftituciones por tres medies. £1 yno es,
quedas palabras vínculos,y condiciones,no pueden tener
otro remido congruo

y conueniente
, como fe notó en

el nm.,4.ycs mas ordinario vfardeftas vozes los fun-
dadores oe los mayorazgos.para íignifícar la orden era
dual de fuceder vnos a otros, que de la voz Subftitucio-
nes ,y a efla común inteligencia fe dcuc eflar necdlaria-KweJ. iiW^m.^odtainen^n alitcr, Mitins,
jj.l: ^¿a-'hldabco,de/upellefl.legal.eTldieriinit.par. z,cxnum.z4h El fegundo medio es

,
que el poder' fe dio

>n limi tación ninguna, ibi; Tara lo qual yo le doy poder
carneo quan bailante de derechofe requiere

,
per virtud

tí if,

'

OAl,

í

eenc,M}fMftMfi Mageftady y como me~
rde acreciópuedoy deuo

; y quien tiene facultad para

,

mayorazgo puccle dar comifsion a otro para que
le haga v fando del la pregan /. 2 .tit .

; y.part. iricf.i} q
í.ubi; Etfaci!, quhdji nuurbahcnsfscultatcm admáli
rmv., committat patri qubdip/e facial

, qubinon dicatur
volatas capt4toria,Molin.lib.z.cap.

4.numy.^ man-
mtat.mm.g. verflnfper

y lo prueuan largamente
Mierespart.j.qu¡eJl.48.ex man,

,
pXdaJlilUib.a. con-

rouerfcap.jS.exnum.i, El tercero medio es.que fe en
caminaría el poder a poner vinculos

, y condiciones en
vn mayorazgo,que por fu naturaleza (fegun la prctenf¡5
contrana)drze vn orden de fuceder perpetuo

y cótinuado en todas las perfonas de lafamilia
, aunque noeflcn

Ilamadas.-y aísi virtualmente fe dio facultad para fuplir
los llamamientos q faltauan a la principal difpqficion:

y de aquí es,que quien da poder para íiazer mayorazgo,
no tiene n.ccísiüad de (cuajar ios llamamientos y (ubf-
tiuiciones.antes en eftos términos conceden los Auto.
res a comiíTariq pleno arbitrio para eligir los pañetes
remotos

, y omitir los mas próximos , hazer e! mayo-
• * raz*



Num.28»

Num.29*

razgo cnlas hijas,y no en los hijos , como confiadcj&

que efcriuiero GregordnL2*titjy.glofi^qu^f.}^^

liña lib.z.cap.f.mm.q.cum pluribus adductis abM*1
"

ÚmitortfS Pazjdc Temí. cap.jq. num. 107 . y
afii w*s

fácilmente fe le ha de conceder a laDuquefa el ana ir

Ilamamientós omitidos en la difpoficion principal >
111

embargo de que nó los feñalafíe el poder,como ¡o

uo D.CaJhlLlib.z.cap.ó.pertotum, £5* Ub.q.c.j6,ex^

j .vfque admm.\o¿5 lib.y.c . 1 f6.mm>7*(3 8 • donde
ü*

tisfaze doólay copiofamente alaopoficion déla ll l‘

de Toro.
j

Defde el num.qzXz dize,que en las palabras, v0^
losy condiciones no íe pueden comprehender llamad

tos ¡porque el vinculo fignifica la fuerza ó firmeza para

guardarlo difpueflojy la condición califica,y
no difpot]C*

Que quando fuera el poder mas comprehenfiuo no

auian de llamar las hembras excluidas dosvezes,

otras perfónas, como las llamadas ,
regulando las v #

mas íubfiituciones por las primeras, y
figuiendoel 3

fto de la fundadora,ita vfque al num.qy* /

A la primera parte deftediícurío íerefpondio en 0V

ira información defde el mm.u^.y a la verdad no pti^
c

negarfe que en Eípaña vinculo fignifica lo mifmo q

yorazgojy fi la fundadora huuiera dado facultad aW*
quefa para vincular fus bienes

,
pudiera fin duda y

dellos vn mayorazgo perpetuo; luego fi le corneé

pufiefle otros vínculos fobre los que ella auia pueft^

do continuarlos en las demas perfonasde lafamil/á
'^

el mifmo difcurfb fe aplica a la palabra Condiciónete
^

la común inteligencia en las fundaciones defia can

y por el exemplo de las otras clauíulas defia fundad-

porqué las palabras condicionales tienen fuerza de

poner, y
llamaren los mayorazgos de Efpana, ^

lib.i.capX.nurn.i'O* 2 . Y porque necetfariamente
*

de difponer quien pone condiciones, pues de fi

1



k za fe ordenan a alguna díípoficíon , ex traditis 3 Gal-
ganeto ue candit.tS dcmmfir.part.i.cap.i.ex num.12.

íegunda parte fe rcfpondc aduirtiédo.que la DUque a ftipho l° s llamamientos quefalcauana Japerpe-
tu.dad dei mayorazgo, prefuponiédo el cafo de no auerhijos varones decendientes de don Aluaro.y fus hcíma

A vamo
^° S

varones en la Cafas de Bejar
, y

das- vafsinec^íT
.

asCa^ s,^ toda s eraperfonas excluí-

n [J, ,

”eceflanamente auia de introduzir períonas

enelmavo
lferentc calidad, fino con exclufionexpreííí

fundadores*!!'

2
^
0 ^ 0m 'Pmo Acedera fiempreque los

mientos Hmin!^
rCn ma^orazSos 1 regulares con llama

?ad fohrl
S
; P°,T

e en fa!ta del,os . «a perpctu,-

,

’ bre que tanto mfiften los Abogados contrarios
a rodos losdc I» imilla,aunque funde diuer’

ía,Z°T
W ClliÍ3

tS ’':°m° P'°“4 co" mucha,

h,Zn &t
!
r
f-

dondc rcr“'«
• que aunque las he-

da!'f"Ceder5derPucs d= ,os «mucs lia
ados.de que trataremos en el articulo figuienre.don-
° Prouara,que la exclufion de las hebras en eñe ma-

j

ze>°*ao ue perpetua.a que nos remitimos
, pornoalargar cite papel con repetir vnas mifmas reípueftas.

lendo pues fucefsibles las hembras deípues délos
varones llamados,}- hallandofe elDuque igualméte ex-
C uido en efta concurrencia

, fue muy prudente y mito
acuerdo preferira la hija del vltimo poíleedor, polque
la afsilten muchas reglas,facadas de !a naturaleza délos
mayorazgos,

y circunftancias particulares del cafo.
3 pru-nera regla c S ,quC quando la ley ííiple los 11a-

amientospor
ia perpetuidad, no atiende a la calidad

c as períonas llamadas
, fino a la naturaleza regular

y
crdi*

Num.30.

Num.3r,

Num.33;



ordinam de los mayorazgo*; como fepfOuUefiM

m.rfj-Jemejlra información, y fe confirmara deíde «

w
*

w.rx.yaísi ningún arbitrio pudo eligir la Duqucia

mas a 'uñado que el de la ley,lafm lfficlegatum,nm-

zzff.deiegat.i.GomeZj.in cap.i.de confl.ltbA.num.zA'

Alex.confyynum.ylibii.CrauetAonf.6iz.num.il.

nccb.de arbitr.lib.i .quaf. ly.num.t y

.

Laícgundarc.,'

es
,
que fe ha de feguir el medio mas conforme a razo»

y
equidad, laf.vbijupra,num.\y. Ambar.c0nf.y7.nut»’

yM cticcb.'ubi proxime: y era juftoqentre muchas pef'

¿ñas excluidas fe prefirieffc la hija del vltimo poíleC'

dor.en cuya linca fe hallaua el mayorazgo, ex craditis -1

D£afií!¡dib.y.contromr.cap.i4h^>co,exmm.6A
i

tercera regla es
,

que en qualquiera duda fe ha de incli-

nar el arbitrio a! fauor de la hembra de mejor linca ,
<*

Molina (ib.y cap. 4. ex num.iz. vbi Additionator. I*

quarta regla es,que fiemprc íc ha de eligir la ínteiptct

cion mas conforme á la naturaleza del adtoque e 1

de ordenar,Bald.conf.4y4-infn.!¡b.¿.Reman. conf-Yl

nutti./.M cnocb.confAy.nwtn.4M) y y fe confirma n

lárgamete en el mam. 14 dtnaejlra información.

quinta regla es, que lacxclufionde las hembras ,
coffl

odiofii.no fe ha de eñender de cafo a cafo,ni de perf^

a perfona,aunque aya la mifma,o mayor razón, M »

na lib.ycap.4-m*m.ipAfffeqq.^f cap. y. ex nutn.11 •)

otra manera íobre conjeturas inciertas y
falaces fe

ria la fucefsion de la linea,y fe quebrantarian

obferuaciones por donde fe gouicrna la lucefsio
^

mayorazgos. La fexta regla es,que de vnas perlc^
3

otras no fe admite la repetición de calidades,aúq
llC

^
rezcaque ay vnamifmacaufade repetirlas:y

clufionde ¿Molina lib.y cap. y nutn.yy. donde

la razón del la en eftas palabras;N««^a<*»J prM 1

^

infcqwentibus cenjen repetitaiquando agitur dere‘

i},]e

da facilítate adaerfas difpoftmem mis comm



%nen toáoslos Autoresdeftos Reyt^qs;vt videfe cfta-
pjJ Addttionatprem d.cap, $ . nu.qd-.D.Cafilio Itb.z. có
troí'.ívfc. 4 periolttm: luego filas conjeturas de volun-
t<5u,¡a icmejanga.ó identidad délas razones.no fon bafc
tantesp.ua repetir calidades en exclufion de las hem-
bias,aun entre las perfonas, que eflan llamadas mucho,
menos ehcazes auran de fer para fuplir el llamamiento,
porque .a calidad fe fuple mas fácilmente que Ja ludan*
c\z,vMgarisglof.in LtaUs/sriptura. §./». verb. •untiter-

[rf&
aí

,'
‘

'

bav ^uma regla es,que el mandato no íc
- ci viKur a uípoiícion irregular, y extraordinaria,

orno fe prouo defde el rnejtra informado.

i rt
°d

p
as rc

S‘ as proceden , reduziédo e! poder de

u
!UC a 3 Vn arbltno cftrccho y regulado

,
que fon™linos mas rrgnroíos para la Marquefadc Villa-mam ique^; pero en lajerdad contiene vna comifsion

Iiorey abfqmta para añadir qualcfquicra llamamíétos,
poiq limen el verbopareciere denote arbitrio ex Me-
nochiQ de arjitr.Ub.t-. q.Lmm.y. la palabra todos es tan
cncaz.quc conmette en abfoluta poteüad las claufulas
que por u fueran de arbitrio regulado,como lo prueuan
muy oíen Menoch. conf. S/. ex num. 14.Gratian.lib. 1.a]eeptattonum 2 j. n.tS. y de aquí es que el feudo con-
cedidopro quiba0ujífmejp>nbus,a-at baredibus, c5pre
nenie contra íu propia naturaleza a los herederos efira
íios.vt pluribus probar R<fnt. defeud.c.z.codvf^ . n.z,

W-V>concluf.4o.m,i4.,& i/.ylaclaufulacoacf-
do tibí qmdquidvolaeris tábien le haze irregular

, y cna-
gcnablc finconfentimientodel kñarjdcRofmt.cap. I.

concluf.4. z.mm.ip.'S in adán lit.C. donde añade
,
que

tiene la miíma eficacia la claufula adfaciendü quáqmd
flaeuevit,

y por qualquiera dallas fe induzc renunciació
del ndcieoini ilb./ingel.in l.qú Home. §. dmfratres ,

mt.

Vdrborum^Mcnoch^díB. conf.$7.cxñn.m. \/¡.. &
anj apni Rofcfjt.vb/prox.lit.C. Y también altéralas re;

1 j F g!a:

Num.



Num,34*

gí as comunes de la ííicefsion en las cocefslones etnphí-

tcuúcasyDeC'ConfAyo.mM.i.Parif.confyi.m.qi'

}.GratiartJifl.c¿tp,23.niirrt.if.& t 6.Í auquelos Abo-

gados contrarios replican, que los llamamientos auiari

de íer como los primeros, por la dicción, otros : Se res-

ponde. Lo vno,que neceíTariamente íe auian de hazcrt

no Tolo en perfonas diuerfas,fino excluidas,como í¿n<>

toen el mm.jo. Y afsi aquella dicción íe hade referir*

la íuftanciade los vinculos y condiciones
5 y no a Ia ca

"

lidad y Semejanza. Lo otro
,
guando fe junta con alg11

’

ñas palabras vniuerfales , fe eftiende a cofas eflran^í

diuerfas, mayormente en materias fauorables, co¡V°

lo es la inclufionde las hembras. Barbof.dtH.zó

($ 6. Y pues e! poder por fu comprehenfion era baftaH'

te a liazer llamamientos extraordinarios é irre<ni!arcS’

mal fe le podra negar el hazerlos en fauor de las h^1*

brasde mejor linea; y eítaconfideracion fola báfl^

para vencimiento del pleito.

A que íe añade
,
que las reglas referidas en el

para la prelacion de la M arquefa, ion facadas de prío^
-

pios infalibles del derecho
5
pero los argumentos $

Duque de Bejar íehazenfobre difcurfos inciertos^

íus Abogados, fin que fe pueda afirmar Íegurameí^
que quiío la fundadora en la concurrecia prefence p

r

^
ferirle, y Sacar el mayorazgo de la linea del vltimo f

0*'

feedor ;tanto mas auiendo dado a la Duquefa fu hij*

^

poder tageneral
y abfoluto para poner todos los oV°*

vínculos
y condiciones que la parecieíTe

: y ío qu
cíJl*

es,quando de íu voluntad huuiera muy eficazes f'
cl
^u

clones o fauor del Duque , no las figue la ley quc^ljf^

los llamamientos, fino introduze a la perfona

^

cana al vltimo poíTeedor
, comoíe noto en el

y íe dirá en el mm.ji,
y afsi en materia conjetura!

110 .

handeíuplir llamamientos irregulares , ni mcí)0^\
C

a
ciar la declaración > ódifpoficion déla Duquefa ^cC

Q[X

1



m

tnf
™er^rco*djmMe mm razones

tar vn no f
° propuefto en ios números ip.y ¿¿.ni limi-

niencns ádDa-m^t?
nfiao 'toafotme.al» conue.

nn, >
>' dc & cafa.

con tr^^D^u^^\ <

J;

Z

f
n

^ f°^dos

termino fefijíado porlalude/^ P°derí

“

tro deí

J l°sf¿mentes , a qac
™d

Isb. /cap. }«. eLTm/l ?

t

Cl ,U§3r de

$£
nucí,} O,ros

pues vjucn don luán Ma.

Mar jttS^ di ‘P0<!a
'

0n“ d£ ,a

q*St“"«5V
de '3 m!fma C'a"r“,a“

mayorazgo confirma la ¡i t’’
^jjfieccdcr en cl d/cbo

de la Ji,bauía,,üí,A^'"J Vfcfldon
lo dicho,mto&i&r?V“’ *
no i,lio, ,ní—tj r-«*Ajamóme ,niialga.

Donde coníidcró acabados ¡oTotros varones ^rvu,*'

ques de VilIamanr¡ouc,ve„c7D™fi''t }

"m° Mar-

niopolTeedor
, fin cmbaCde »!? '"f t'

V,ti-

ftecirorcs de las dos eafas°podian tcf-r '
Í T" r

varones iki • z? * i r ^
C iantcner muchos hijos

las bijas,
y nietas

‘ ?/^/ed¿in en sl dicho mayorazgo

ftedor:y\UQa0\/
, rendientes hembras delvltimpof,

hUaieOcn nacidJSf
3 °S Ví

!

ron
1

CS)<,dcccndicntes quenacido deípues en las dos cafas, ibi: Yfaltan -

Num.jí.

Num.36 .'

Num. 37 .’

do



Ninn.3 7.

do toáoslos decendientes virones,y hembras
,
que huuiere

procedido de los dichos mis hijos decendietes varones ,
q»e

huuiercnfacedido
, y pudieranfuceder

en el dicoo wajO'

rázago , en tal cafo Ji huuiere decendientes ele los que

aiter ¡idofice[fres ,
o poseedores de los dichos EJlados

e

Be jar,y isiyamonte,fueron excluidos de lafocejsion de/ 1
'-

dicho mayorazgo,los tales decendientesfecedan en el,<\^

fue difponer clara é individualmente, que fucedieíis*1

.Marquefa hija del vltimo poíTeedor,y fus decendient
eS

varones,)' hembras,y defpucs dcllos don luán Manue

y fus hermanos, conformándole con dos diípoficiofl
eS

de dereeho muy propias de los mayorazgos de EfpJ11

^
La vna.que auiendo faltado las períonas llamadas,ft

15*

deconíéruar la perpetuidad en la linea del vltimo P°

feedor. La otra,que quien nace defpues de la vacíitc,
1,0

quita ci mayorazgo al que le ocupó.

(K

Articulo Tercero.’

A propoficion defte articulo es
,
que el Dv.qUl

r
Be\arfue legitimo facejfor dejle mayorazgo hty,

que tuno hijofegundoy en naciéndolo es el

fio tiene llamamiento de todos los litigantes.
^

Solaeftapropoficion era bañante para deíacrcoi
^

el intento del Duque. Lo primero
,
porque fi vna^

radicó en ella íucefsion,no le laauia de quitai^

que nacieíli defpues , aunque muidle mejor ¿c(C
ch0’

(70 ^

mayormente no auiendo claufula quelodiípo^
j
yri

porque el dominio de fu naturaleza es perpetuo > í

hañaque fe de cafo expretío éineuitablc dcpe |ul
'

,ys-

Jiucpofsidetis, & ¡bi DD.C. dcprobat.l. idq^ n°
J
yl¡

rurn.jf-de regtdis inris.Baldan l.ftminoremMrf^.

inintegr.refi.Cf inl.experjóna,nú.ó.C.deproba' •

confzq.num.q.vol. ].}’ otros Autores,que junta?

ffental defiad, capy.conclu/q i .mm.zú.doiv^
r

us

fsh



1 $
US por común fentimiento de los Autores feudiftas,que
' 0lCn 1;> ¡nueftiaura>pro ma/culis, &focminis, compre-
¡ende primero a tocios los varones.aunque fean mas re
motos, coformc a! cap. i.de eo qui[ibi,& h<ercdibusfuis’
pero fi en falca deüos (iicedio alguna hembra, no la defi-
pojatán los varones que nacieren defpues de Iavacante,
)

a a razón. Licct enim lecus fiemince non efl , mafculo
extj ente ,tamcn nidias textus dicit

,
qubi[cernina ob ino-

pia??! mifciAioriunfemíl admijfa, propter natimtafe maP

¿ r
Ca

•l
uB(flien,(nPfopriuandaft>quam obremm

y.',:'
1

™'

T

5 communls

m

*neamus, nimtrum dominij
a ^rameffe ,<utJemel qu<eftum pr<efumatur eífe perpe-3 durare doñee exceptio vel amifsioprobet/r. Y ef-o m-nno rcfoluió en los mayorazgos C4dolin. lib. y.

J; \°:
CO

,

n;° fe c ,ra quaudo fe trate de la exclufion de
o i luán Manuel,

y Ce prouó defde el num. 2 ;6 . de nutfitra información:
y es mas prec.fa efta conclufion en los

mayoiazgosde Efpaña, donde hhy qpdeTorotrmC-
here la pofiefs.on ciui!

y natura! en el figuience en ora-
cío. Y a (si defearamos entéder.qua! otra ley, ó que^dif-
poncion le quitó al Duque aquella poíTefsion legal, ad-
quirida( fegun prcfupone)por muerte del vltimo Mar-
ques de Villamanrjque,

y fe la transfirió a fu hijo > por-
que la c.aufu. adonde fedifpone.que fiel poíTeedordef
te mayorazgo fucediere, ó huuiere de fuceder en las ca
fas de Bejar,o Ayanionte, fea excluido

, y que fucedael
otro hermano, habló en cafo de auer entonces perfo-
na íiicefsible;

y como el intento era llamar al fecundo,
en adquiriendo el derecho de primogénito

, necefiaria-
mente auia de hazer tranfito la fucefsion al tercero que
fe fubrogaua en fu lugar, ex adduóf is a Cepbal. conff, ?.

j.e5 4-.Scot.conft.mm.22g.hb. z.tom.r. D.Cafil.
t. .y. cap.p], §.t. num.q], Pero quando no auia

(
fegun

us nrefupucftos
) otra períona fucefsibie , no le han de

puuardel mayorazgo, porque aya nacido hijo fegúdo;

G
y af-



Num. 39»

Num.40.

\ .^4
* #

y afsi eñe tranfito que hazen del vno al otío ,
contiene

vn reconocimiento grade , de que no puede íuccucr do

luán Manuel, fi vna vez fe radicaflelafucefsion en la li-

nca del vltimopoíTeedor,ydeque el Duque no tiene

Hamamiétoj y de que el mayorazgo no puede eftarfuf

peníb
,
que fon los fundamentos de la incluíion y

preb'

ciondela Marqueía.

Lo fegundo,es mucho de aduertír en eña propofo°>

que fi de todos los litigantes,íolo don luán Manuel tic*

ne llamamiéto, luego no le tiene el Duque; y en
confe-

quencia, no pudoíuceder al vltimo Marques por b s

mifmas dotrinas que alegan fas A bogados en el ntt. fi

y afsi fer fuce(Tor,y no eftar llamado, fon términos q
lie

no fe pueden componer , mayormente
,
que no aísiñeíl

al Duque,antes le rehílenlas reglas del derecho,y
lad»'

poficion,ó declaración de la Duque fa*. y fi fe dieífe ¡ngaC

a femejante introducion, fe feguirian dos cfpecialida^

muy nueuas. La primera
,
que fucediefie quien confie^

que no ella llamado. Laíegunda,que íe admitieffc c«««« uaiwauu. na .^uuua , v.|ub iwmiuiiuv

que nació defpues contra la regla vulgar de la /. l. “

dot. promif.

Los argumentos con que fe esfuerca la propofic '
011

deñe articulo , no fon menos eñraños: porque fe rcc
°'

noce,que el Duqne no puede fcñalar llamamientoW
no -pero fe añade,que efto le obftára,fi concurriera c

j
perlonas hábiles

y llamadas, y no con la Marque^ .

Villamanrique excluida, que no fe halla el Duque
,

linea de don M anuel nieto mayor de la fundadora» 1^^ uwu tvidimti inuu mayui uc jaiunuau*/»^ ,

de fe excluyó el íüceíTorde la caía de Beiar,y
_i ^ y - - .... > v

cnrcluíion comoodiofá no fe ha de eftender, queatí *1

#

quella linea fe hizo conprefupueftodeque huu^®5

^
tro hermano varón

, y por confequencia deft

miento, no abfolutamente ,ni por odio que tuuicuf

fundadora a que eñe mayorazgo fe juntarte con c

Bejar, y que por eftas confideraciones hade
)

ülv
ot

I



por íufpcnfion
, y ha deceíTar atuendo faltado los varo

,

hc^Ttr
,yqaC

<,

eS mas PrecifaIa exclufion de las
wnbras,ita»aw./£./p. (g'

Es de repai ar en efte difcurfo.Lo vno,que fin llama-

“ ~ »«-dí

defde el nu.z zi.hañllit
m

;̂

oraz3°> como fe prouc,

formación, mayorm»nte fir

^ e n
f
lm‘z^'demeflrain-

poTeedora Icgitim^o^S
C°T MarqUcfa

ja del vltinao poíleedor v
de

.

Tcnufa
’ y hi-

dos títulos la bafti n
°r

* 7 q P° r C
l
Ua,c

l
u,era deftos

ro de fu prcLa onS^T" mUcftrC el cafo c,a

7 a (si la razón de concurrir ün\]

¡ ***' 7Z¿umfe<
lt
I-

no 1= nene, es no dc, D
qi"'"

ell”'yIf
“7!

C,‘ cl Pn-'ógmL de la^
d,fic,ér„jid„hEpjom DaaJt j,

J
• ?»"'?«««A hsr , hJ¡Jf"rte dicho mayorazgo, mando que luego elLe ai, l

J'

U,Mo,Ep¿,,
donde la palabra,^írr, coJrcheifdC ,t

Andrd"'
egír

7 1

a fuCed" «#» «*. Un ddlin.£Jb
I>“ adduarO Birhf, ¡m. luego

que no huÍ,c!lcdcai^rcl eÍ
8

!

1

'^
0
a
' J'”' Frí"Clf"'

ae auer e ¿ Euado dc Ayamonre
, y vltu



Nura.43*

t #

mámente llamó al hijo legando de los otros hefmanoi

de don Manrique , comprehendiendo en ellos a todos

los que por tiempo viniefíen a fuceder en qualquicrade

los dos E fiados, como fe aduirtio en los números 2 jo.y

zjj. de medra infirmación ,
que todas fon demonítrt-

ciones de vnaexclufion real, perpetua y abfoluta, y <]
ue

no fe puede limitara la linea de don Manuel ,como^

prouó por muchos medios vbiproxime ex na. z ?7*T

que ad zqp.y quando no fe eftiéda la exclufion de psf '0'

naaperfona .comodizenlos Abogados contrarios ^

el num. aun baila para excluir al Duque el no tcniC

llamamiento:}' por la mifma,y mayor razón podran 1
°"

troduzirfede nueuolas hebras
,
que fe excluyerS refpe

'

todeios varones l!amados,auiendofe acabado en elv*?

rimoMarquesde Villamáriquc.afsi por no tener ncW'

íidadde llamamiento eípecifrco
,
pues íé hallan en n^’.

jor linea, y la ley las admite poria perpetuidad del i°J
'

yorazgo,como porque fu exclufion no íé hade eílen e

enfauorde otras perfonas, Paulo in l.illant,num.S.O y.

C.de colla!. Decian.confl6 o.num. )2.hb.}.’Par¡JtaS coy

<f7.num.77 .lib.j.cum alijs addu&is <zM olífia íi.f.Cdp/
¡

num.n .tSf num.qz.verf. Siverb.

Lo tercero,aunque los Abogados contrarios en 01

rentes lugares repiten, que la exclufion délas hen^
__

fe pufo con términos mas precifos que la de los ft>ce

^
res de la cafa de Bcjar,no percibimos donde halla0

diferencia
,
porque como el llamamiento de los

nescociene exclufion de las hembras, Molin.lib- 3
'

j.nu. 30. afsi también el del hijo fegüdo excluye 0

yor.fegun fe prouó en los números 227 y 2 j# dt^

información , y íí las hembras íe excluyen eípreíT^
lllC

. -

dos vezes,también aquellos fuceílores tienen oít* S

excluíiones efprefíasjy ü quiere el Duque de Bej^ r?

folo tengan fuerza de íufpenfion, en tanto q,ie ^
hijos íegundos, la exclufion de las hembras noh0 ^
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nsr otfa inteligencia,porqué no fe ópufo abfolutamen-'
te, inopor ilación de los llamamientos continuados
de varones, como fe prouó defde ti num.

; ) de medra
información:) quando efto no fe dexara entender de las
mifims clauíulas

, la perpetuidad de los mayorazgos
auia de admitir a las hembras excluidas, y afsien eft,
paite corren igua mente los difcurfos del Duque

, y de
a M arquefa

,
porque admitido vna vez el mayorazgo

S'rlSI”
1» familia. a, Duqoc n0 ,c

’ °°

zir , fin embarco de fu excluí
f P^'ncrodu-

cia Dref-mv. i°u excluíion-.peroenlaconcurren-

como fe » Y í
Marc

l
ueratI

I

e^P^ fi codas las reglas,

en lo 3 nulr
h

r
enVan0S U33r£S defte papel,

y fe diráios números íigutences.
;

Defde el num.6i % dizen í™ j
cine crianrlrk n

n ° Abogados contrarios,qu^quandod Duque no tumrr'iIU^ • .*

“ lc !“» *= f-Plir.el p„ r

Sf

’

r pari cl,° confld"j-i- *£
Antes de refponder a ellas preñaremos dos pronofi VT

f
’ Con

q i,c a nueftro parecer fe comiencen todos*
Num<4í

'

los argumentos del Duque. Lavnaferá.queL cxc lufion de las hembras,aunque fea exprcffa, certa en faltan-

yora'z^Q

3

i°i r>

S anWclo
l
,a

.

UIenc1ore de perpetuar el ma-

tón felm'n 7 7 7
Pr°P

7
1C,0n ÍCrá

* que ,os Hamamien-ton fe han de íuplir en fauor de quien fe halla en mejorfinca y grado, fin atender al orden
, y calidades con quéfe .immeron y prefine»» las perfonas llamadas a£ fu

La propoficion primera fe prueua. Lo vnn „
todas las difpoficiones,aunque fean «’eneraics ftHde Num,4<5 *’

nklelifT;
\'tnUr locator

~
e•ff-locatij. vlt.jf.admu

' m,^
a

°'ff'de b^td.tnjl.T'iraquel in prxfiit. ifivn
fo* nexnum.it6. D.CaJdM.JontroJr/cap.qi ex

& num.

Num.44,



Num.47.

Num.48*

I

n'jM. ir. regla que tiene mas fucila por tres confidcfa-

dones muy preciías. Lavnaes^queadmitiendolaper-'

petuidad fuera de los llamamientos expresados,y
fien-'

do neeeíTario íuplirlos , no fe puede dexarde alterarla

diípoíicion, e introduzir períbnas nueuaS , auque (ca&°

aquellas que antes fe auian excluido, fi fon de la fatflil |a *

y
aísi Lo rcfoluió D.CaJlil.lib, f.cap. ifl. §. vntc. como

fe dixo en el mm. 42* La fegunda cSfidcracion es
, q

eI1

los mayorazgos lasexclufiones fonfiempre temp° rá
*

les jMolin.lib.ucapA.num. 22. CJT lib.j.cap.f. mw-ft'

<vhi Adlitionator . La tercera confideracion es
,
que p

a
“

rafuphr los llamamientos , fehaze conjetura deque!*

fun dadora fe períuadió, a que dexando llamados tant° s

varones agnados en tantas lineas, no eran neceffa^

otras fuftituciones ; afsi fe ha de entender también,^
por eftamifma confideracion no cuydó de llamar 1

^^

hembras paraquefucedieíleneníu lugar, como ¡o 110

tó CajhLvbi proxime.

Lo íegundo, el llamamiento de varones conU cí1

exclufío de hembras ,
fin que fea neceflaria otra éxp re

'

1
^ 1 iQ

fion,M oltnJíb. ¿.cap.} >n.io. y el aucrfe añadido lo c
l

l ‘

cftaua implicito en el,dizieJo
,
que no fuccdieflen h

;íl1

bras,no puede obrar efeto alguno, Li.ff.de legatJ-^'

C.defidebf.Alex.in l.Ccnturio, num.66. vbi Rip¿^
6t.($ 76.ff.de vulgan. Gratiandib.j. cap.7$.

mayormente,quando la materia es odiofa e irregub^

Lo tercero, laexclufiondelas hembras fe pufoP
^

ilación del llamamiento de varones, y aísi no P
ue

ĉ .

tenderfe a otro cafo nueuo,q es el de auer faltad0^//
líos varones

, comofeprou ócnmejlrainforrfl^
10

^
de el mu 13}. bajía /?7.conlosexemp!aresdeIas ie

.?

ciones de muchos Autores, A que fe añadan los q
11

^],

tb vltimameote Fifar.dtfubjl
. quff.^So.níuZ 2'' k

£5* qi4¿í?»68}*-nu.p. 10.& 20. Y efta inteligencia c
ff

ciíacnnueftrocaío. Lovno, porque el llamad
1.



4

w
mtfmior

C

S

’ ^ 13 cxc ' uí 'on de ías hembras sitan en vna

V auicndo?
10”’ q

-!f
"? pUede diuidirrc congruamente:

eo''; rT
et,d

f
dos vezes

* ^ ninguna^ pufo porfcg a v niueríal e independiente,ni en cfaufula fepand/

noccrqu °f* rerL “ f
rcParo PJ'« ‘o

ta muy bienFv/LvkpZÍ til
“ '°T “T

«acra claufula dize- ñíft,
*
Lo otro, porque lapn-

cho don Manr¡a-.i" 'v» •

^ ÍeloS áias de la vt(Lt deld¡-

dicho mayor mía h
‘ dsfuccderyíMeda en el

mmat?Z2frVar0nmV°r ¿ ¡egHmo de leQit¡.

tendientes í, h „„
*** tmtere> e d(fPr4es del defas de-

t'parafi<^T
r0n£?0irrC tmkrepeíame-

del Inio con \¿Ta
,

i

d
f‘

:l£ n° fe lhmb efte h,;o mayor

das también las hérnbr
C 7^°°'^ aPs

' 1ucdauan llama-

«khíH. i
Z.qasjl.6. ex n:\m.uAuend inl 40 Tairt I

f
r
’Part‘

* !'»• t lafcguncU fe ha Je entenJ„ „ Tr u
",0

fe“"*
mn.eparafempre jamasty a Ia perpetuidadde la fLfílon deftos hijos mayores correfpondieron

|as fílUras igmentes; Por manera
,
que no pueda íucede A

3*

bra en efe dicho mayoraz.no
; qL(Jcícl/t™'

ciondeN^,.-
qu„ rueron comodeclara-

7 .

i

afs ! n
P

, JIT
CX3dduaÍS * Barhn

f‘ d*“**•"•

aquella /ucefsiom
^ maS pcrPetuacña cxduí¡on que

q ¡uto
, aunque las palabras lean vniucríáles

, fe

Ürai-

Num. 49 .



Num.ji.

'4

limitan conformé alascaufas ymótíuós deladifp0^"

cion, Lcancellmerat.jf.de his quxin tejíamento, l. fater

Jiliee.ff.deferuit. legal. Roman.conf.foj.num. 7. tAntbtf-

ran.conf.2^.nmn.-f. Abb. cottf i. mtm. 12. Paul, conf

JP.mm.j.vol. z. Gemin . conf.z¡). infin .optimé A^\
conf 248. num. J* que conftituye por regla 9

qubdvef^

quantumcumque generalia in quauis dijpofttione infr*

tafemper intelliguntu r, (?) regulantur adcaufam }

cundan caufam, de qua agunt> (?) cogitant difponentes'A

de aqui es, que las transacciones fe limitan por la cJ
¿ellas,aunque fe ayan formado por palabras muy cotf'

preheníiuas>/.m])/or. §. Lucius.ff. depaflis,vbiglf ®
DD. l.fex pluribus.jf.defolutionibas , l.Ji de certa y

C*g

tranfatt.vb\DD.Bart.ini, tresfratres ¡nu.yff.dep

Mantic.de tacit.i$ ambigJib . 26. tit.6.mm:\z. y
lasrC

'

nunciacionesde ¡as legitimas hechas en fauor cielos

dres,dizenGuillelmus incap.Raynuntius, verbo duósft'

bens , num.2^7.SocinSen.conf^q.nuw.y.vol. 4.

Ijb.z. cap num.48.Thom. SancbeZj in prjecepi.Dec

A

gijib.7 . c.n.ip. queceíTaran fi muere deípues los her^

nos: porque íi bien feanabfolutaSjfe hade prefumh^
1

zieronen comtemplacion dellos, y lomifmo

Eontanel.de pafl.tom.i.clauf4 'jffof.zfj1umA7.HJ,,

conf.2p. ex mm.]. lib. z.quando los bienes fe renu^
ron por fauor de la linea maícuüna en faltando los <¡

procede della,
y el pa&o exclufiuo de las hembras^

^
tiende por el tiempo en que no huuiere varones, g{

padFarin.decif.yjy .nu.i.(3 J.innouem centurij^J ^
laexelufion de las hembras eneftas claufulas

ner la mifma inteligencia y limitación.

Eftos difeurfos no los pueden negarlos Ab°^
(ie

-

contrarios
,
pues quieren que la prohibición

nar fea rcab y el mayorazgo perpetuo,y que io s
* ^ j,

miencos fe íuplan en fauor del Duque también c * C

do,que es ponderación coque fe rnanificftal«i c ^

J°s



'{ ? y./ J o

zá y repugnártela de los fundamentos,por donde precen

'

c.c !!K Li¡( ¡e,y excluir a la Marqueía.
La propoíicion fegunua, conuienc a faber.que los lia Num.

j

-amentos para ¡a perpetuidadde los mayorazgos fehan ue fuplir en fauor de quien fe halla en mejor linea feprueua. Porque efia perpetuidad fe conforta en las hem-bras como en ios varones
, y afsi ha de obrar dentro de

hITm " r

íü!u¡° magidralmentecMolina

fos laTcín itr

T

C 3U!^Ue fc lia" de %'¡r to-

mr ,

' ones neceílarias paralaconferuaciondel

'i r
rCpe ,a caI,dad de varonia o-

0'/’“// C¥líil- co»fih 710. num.iq.
^ddf-fMemcb.confil.zoo.mm.ia. & Confílit> rJ,

mmr. y. SÍS//T¿
'í® ZuGam dec>/^‘h

mA, A%ÍThc/Z'Z7
”
r

pimplarus compraba. Y fe confirma con e! textoingu ar en ía ¡fitafcnptu-f.de manum.teJlamM Si ¡taJcriptufumti CumTitmsamorm ,<

J

tt>St,chus iZrcjo, .iqAC h¿res meusfmdum dato
;
rj Titius antequam

adanmmtrigejlmumperueniret
, decefferit, Sticho liber-

tas campan,legatum non debebitur : namfauore líberla-
tís receptómef},vt mortuoTít¡0 (mpm
tur quo impleto libertas contíngeret área legatum defe-
c/jje conditiovifa tjl. Luego donde el fuplemetíco fc di
olamente ala perpetuidad, no fe hade tener refpetoa

Eftamifma regla propufo otra vez Molinalibr.j. Numcjp.p.nm.6i.verf.illudtamen,en los términos de nuef-
traqueííion.ibi: Si matoratusinf¡tutorprimogemumin-
J Mt,atqueplures vocationes mafeulorumfecit ,necví.-
ertus a aiias vocalionesprocefsit.quamms hoc Caín pro -

rdmures po¡l nominatos admtüdijimt
, non turnen cu re-

* peti~

i:



Num*53.

Num.í4<

petitione qualilaús mafculínitatis admittendi eruntty cú

el concuerdan algunos Autores referidos en nucJlM w*

formación n*i6q.y otros q junta el Adicionador aMw~

na vbiproxime

,

donde da la miíma razón,fciliccUquM

in cafbus omifsis
,
qui a legefupplentur > nonfit repetid

ñecfuppletur qualitasmafculinitatis* 1

Deftos principios refulta la conclufio vulgar, de opc

láenagenacion no deue eftenderfe devnas perfonas*

otras , Dec.in l.i.mm^.CJefucceffor.ediB* Farifi^r

¿fq.mm* if. vol. 2 . Cephal. conf 527.ex mm.pAov^
áduierte 9Qewdaliad ef diligere nonnullos mafiulos^

0'

minutos>aliudvniuerfamagnationem y Roland.confid
1 '

n jm.S.voL}Simón de Fr&tis conf42. numer . 27 .

que dize fe ha de confiderar la agnación inperfonis ttf*

tüm difpofítiueatque exprefse vocatts .Oprime Rirfti^
'

confAqp* ex donde en el mmAo.da la razón**

licel tefator agnationifauere 1voluerity non tamenff
1

'

tur dtfpc¡itionemfemper habere hcumvbi fit taltsfaj’

nifverba ipfa patiantur.quoniam ex quo non ratio
¿f

'

gefed lex de ratione dfponit> cum tales vocat/ones bj°

dfponentis emanent volúntate > ratio ipfa non dicit^rf
tens adalterandam difpoftionemtSurd.decif.219.

a ro.queconñituye por regla general
,
Qmdpotj^\

beri refpefms agnationis quoad aliquas perjoñas >

fus£5 Yion quoadomnes.MolinJibA*cap.f.nufflA0'^
fe. exqmbusy vbt Additionator . Y en eftos cafó5

jj

dieran valerfe los varones agnados de todos l° s
?
r

^.y

mentos que el Duque propone para fu introefó^
;

fin embargo pafia el mayorazgo a las hembras* „ ^
Tambien fe puede traer a efte propofito otra

fionde Molina dicto capit.f. mmcr.f?. donde f

que las calidades de agnacion,o mafeulinidad, p
llC

'

vnas perfonas,no han de repetirfe en otras
,
p° r^

, \o

~gu!ares,y exclufiuas de las hembras de mejor I¡nC^>
mifmo fienten comunmente los Efcritores deíto5

QSt

1



I

43 )

1 8
nos,como confia del Adlcionador

, ibi : Chillo hbr.z.
capit.q.pertotum. Luego mucho masdificultofoferáel
upur juntamente las períónas,

y las calidades,en exdu-
lon de las mifmas hembras

, como fe notó en el mme-
rv 33. Y aquí también fe pudieran valer los varones

de

a

Bejar°

t<>S ^ codas las razones que alega el Duque

_

Bien reconocen fus Abogados la fuercadeftas pro- Num.jj.pofiaones , pero hazen contra ellas algunas replicas
" '

dette el nmer.6q.hajla 69. La primera es, que no pro-
cec en quan o ay razón de agnación tacita, o exprefía.o

fion^T
U

í

daS 3S 1CmbraS - La fcSunda > q«e la exclu-

telo í
he
7

bras
r
tuuoca â perpetua,

y la del Duque

auelm
a Pcrl°na >y no porIa línea. Latcrcera,

?eliln

!

C

'V
PnmeraS fuftiruciones,fe ha de

Ícgu.renlasíigu.enres Laquarta.queal tiempodela
va.antcnofe hailaua el Duque en pofTefsion del Efta -

dode Bejar,y Iaefperan
?adefucedernoauiade caufir

tan precifa incompatibilidad. La quinta, que la funda-

ÍiffoTsf

Í

ndC afe¿l° 3 13 C3fa de Be
¡
ar,orauando los

íu.cüorcsdefle mayorazgo a que la fiau¡e(ren ^
A la primera replica fe refponde,q¿e la razón expref-

ía,o tacita de agnación
, no es bailante a fuplir , o cften-

7 i

°

!

5

‘‘ ai
T!
amientos ‘rregularcs.-y eftc fue el íóntimien

o e o tna. porque en el hbr.t.capite6.namer.z6,
dvLZ-.hx qao canfequitar, non ejfetn Hifpanorum maio-
rattbus mafculimiatis repetitionemfaciendam

, (a ratio-
ne/vtmamatasperpetattas conferuetur ,fed ex eo qaoi
etafdem injhtutor agnationem etiam contra maioratuum
commanes regalas confesare voluerit

, mod ex ratiene
expre¡]a,tS alijs comedurts efficiendum erit. Donde no
fe contentó con la razón expedía,fino anadio otras coi,
jeturas. tanta refiftencia le hizo el fuplir calidades irre

-

arcs -V en el hbr,3.eapit. y.nam. z auiendo tratado
c c mi aio punco

j y la fuerza que tiene ia razo exprelia

~ de

Num.56.
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de agnación,aduierte* Aliquando vtd't ¡Mices non

huiafmodá extenfonem ,feu verms comprebenfioMM ad-

mitiere :y añade que fiucle admitirfe
,
quando concurren

algunas circunftancias que alli refiere,de ninguna mane

rá aplicables ala prcteníion del Duque.Y en el nutn-f0
’

nxrf.Ex quibuS,rcCuc\üc lo mifino , ibi : Secundo
,
qv»

ctnfealur confulerata ratio agnationts quoadfolaspep0
'

ñas vocatas,non autem vt ex eantro meations pojstfflP

eam difpojhionem ex ralione eonfernationis agnatt°n,i

extendere ad alias non vocatos.X en el num.6 1, verfie • l'“

ludtamsn, diftingue claramente entre la razón tacuro

y ¡a expreífia. La tacita dizc que no fiera inficiente p
afJ

ifitroJuzir nueuos varones agnados , ibi :
Qmdquan^

ratio conferuandje agñationismtpfo primogemo expftjl

appofita non e¡l,apertifs¡me proceda :y da vna razonrw

ajuftada : Non emm totJpecialitates wtro4uc(nd¿J»ntr

Mfcilicet ex conieÜura vulantalis maioratusfucccfi
¡'h

etiam defiáenúbas vocatmibus ,
vltcriusprogrediP

£3' qmd etiam mafeuli remallares in eifdem aduerfPm
commanefxmiñas proximiores excludant. Y donde l¡

lI
‘

uieifie razón expreífia, le pareció que- auia masduda>í

que era bien d eliberar quando llegafle el cafofibi. Qpf
cío autem in ipfo motorata ratio conferuand<£ agnaii')rlli

tacité
\

fiue exprefse adiefta ef,h<ec dubia videntur, citfflf

rañone expreffavocaliones tam nomtnatimfacía:
, f

u1tl
!

fubintelleclte accipiend<e, atque mterpretandxfwt

:

f'y

cum cafas contigerit,maturhts deliberando erit,dopdc
,

palabra Tacite eftá fiobrada , como confia de t0^?c
s

cótexto;y efios lugares de Molina , a cuya autorid^
v

defiere tato en las caulas délos mayorazgos, baft al13

ra determinar la caula enfauor dclaMarquefia.Y 3
f¡

,

dad,quando no fie hallare vna razó clara exprefi3 »
c0

ŝ

henfiua de toda la agnación
, y fio’o fie deduze de 3°c‘

llamado algunos varones agnados
, no fie

puedel,aZ
V.

txceníion,o repetición en tauor de los que fe omi t,£

.^e
oom



ñ.
*9

Ffque cffo Tena iáipugnar tojas Tas. reglas propueflas
cp ¡os números antecedentes,reconocidas por ios Abo
gauos contrarios.

funL
C

fr

m0t}U,
rí

a qUC recnt!enda eflcpunto.no pueden
,

bricen nucRio mayorazgo a fauor del Duque. Lo

agnación
P°

r

rC1UC

,

n
° 7 Cn eI razon cxPrcíím tacita de

cíí todasy 0™ llamamientos' de hijos varones

cía en conf ÍT eXclufio" de ¿mbns he-

i fon adorfnr
nC

r
^ ^onde fe infiere, que

p cts:tT
nc*^***>^ 0 , q- ;1.Remeneo ha^ mtroduzir la hebra de mejor linea Lo

«fimtrs
3

'l

Kn
í
0n 6 '’aJc h“ct ma!

£^SS=g
- '-'.0r.mJc la ventaja dda Marqriera.polquefi Jenf = ™ neceísita dellamamienm Zoo p

¿

ücederenib,enes!,brete, f.hadeconnnuarZZv'!
razgn.lia de fe regularmente. Lo terccro.quando eflu-metan llamados abíoluramcntc rodos los varones an-nados.no pudiera incluirfe el Duque cn elle llamamieñ
to.tentendo contra f, ,na «clufton cfpecial: luco dode no a, llamamiento general . ni razón ejpreda o ,scta de agnaetonmaucho menos fe podra ¡n.roduzir eIDu'

Coóeñnr
fc Prouocni

mn ¿“
„

KfP»"«a codos los a,g„mc„tos4,arios,

n^r
„ taro„„o,lamado, y aquiIcarcK]u ,do>ylu mora de mejor linea,que ledeue preforir

^

A la íegunda replica le rcíponde. que la exclufion de
K

Num. 57.
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Num.jg.



Num.5?.

Num.tfo.

r 7

IosTenorcs.o fuceflorcs'delas cafas de Bejaf, o Ayartu»

te es real,)' perpetua,como fe prouó defde el mm.zrf.

y ¡n de mejira información ; y
el fer pofsible que en la

caía de Bejar huuieffe defpues hijos varones fegundos,

no auia de hazer fucefsible al Duque,porque cnla faced

fiondelos mayorazgos fe confidera el citado que tie-

nen las cofas al tiempo de la vacante , fin que fe puedan

variar por futuros contingentes ,
como fe prouo cit

nnelira información defde el »a»».z;tf.fobrcIaexcIu(ion

de don luán Manuel
, y

fe dirá en el articulo 3.donde

boiueremos a tratar eñe argumento.Demas de que to-

das las conclufiones del nucñro afsiñen a la hembra de

mejoriinca.y con grande ventajaala Marqucfa, como

ib ha aduertido en los números antecedentes.

A la tercera replica fe fatisfazcaduirtiendo.queen

efla materia no fe gouicrnan las fuftituciones figmen-

tes por las primeras , y
mucho menos las que íc han do

fupl.r por la perpetuidad del mayorazgo : y de lo con-

trit io fe feguiria el aucrfe de fupl.r la fuñanca de los

11 ana amiétos,y repetir las calidades irregulares y'ocho-

fas ouc es lo que confidero con grande juizio Molma

Uki'up IJ-.íl.w/ÍU)*»».! le ooto en los

mtn.f-l 14- y
ftlda «rpueltaslssdomnase,

fuelen alógsr.para que fe repitan calidades de v ñas per-

Ponas a otías,)- fe entiendan- iasv timas conforme a

primeras Miraciones :
porque demas de no fer cierra

en laexclufion de las hembras , como fe ha pronad» en

los números antecedentes,aora quiere el Duque ¡o

duzir nucuas perfonas
, y

eño no ha de fer contra la

g!as de los mayorazgos,por donde las introduzc. ^
Y aunq en el n. 7S.de la informal ion contraria (e alc

|._

a Garc.de nobiiit glof.S / .n.29.verf.& duralit,don*
'

xo,que acabados los llamamientos fe auia de Pcrf
cl

el mayorazgo en aquellos, per cjmsyerfml'ter p

íamptiue tejiatorfam
perpetuitate dJeri^afet,c\íOj^^

fecóuéccdelas doélrinas de Molina referidas o



20
a^cntapbr llano, q fe ha de fupürel mayorazgo

en (auor cielos
q tienen por fi las reglas comunes,yno el

excrapio délas fuíhtuciones anteriores.-yfi fe liuuiera de
citar a aquel as conjeturaren

q había Garciavücmmc q
"í

1UL11CÍ cn ^lech°]lamamietos irregulares en fiuor de
a yunos valones^ fa¡taírcn

3diria los demas varones, qcn c os o ama de continuar e¡ mayorazgo,yq tenia por
•

3
.^
GíUnca ^ v erifirnil del fundador, q feria cocra el fon

mietocomu e os Aucores,yeIreconocimietQdeIos
contrai ios >q ene ¡ n.yy.defu informacib diz?,

a ey Por a Pe '"petuidad del mayorazgo fuple los
larnamientos regularesy ordinariosfin la calidad de ao.
nación que aula en los expre¡fados.Demas de que en cite
ca onoafsidcnal Duque las conjeturas de voluntad, y
la ¡Warquefa litiga con tantas ventajas como fe han pro
püeíio en el difeuríb deíie papel,

L a replica quarta fe cóuece de fas mifmas cíauíulas,
conde cha llamado el hijo fegundo de la caía de Bejar

'y
excluido e! <yiuuieredefucedercneNa;yIomifmoíere
pite refpeto déla cafa de Ayamóte;

y aunq fe añade; Tíi
por cafo defines de auer auido ejle mayorazgo,acaeciere q
hunicre def.eeder en el dicho Efado del Ducado de Be) ar,
e Marquefadode Ay.amLtCfi de qualquier d. los dichcsEf
tsidos¡qualquiera de lasque ameren el dicho mayorazorro

>

mando¡que luego el q aJsi Quiere los dichosE(lados >o qual-
qmerparte dellos¡fea excluido de los bienes dejie dicho m¿t
yorazjgo. Efhs palabras no fauorecen el intento del Du-
que.Lo vno,porque el hijo mayor efiá excluido muy re
penda y expreíTamete,como fe prouó en el num.qh Lo
fegundo,aquellas palabras,Mandóle el qafsihmterc
os dichos Efladosf: han de entender conforme a las pri-
meras -Tfipor cajo defpues de auer auido ejle mayorazjro,
acaeciere que huuiere defuceder cn el dicho Ejlado de Be*
jaryo yamonte . De dode fe infiere, q la fundadora tuuo
poi uccfsi'5 actual,para Ja incompatibilidad deftos m>
yorazgos,!a eíperáfa de fuceder cnel hijo primogénito

porque

Nun



Num.62.

<

parque en cierta manera fe tiene por feñor del mayoral

2¡o,cx vutg././»Juis.ff.de lib.&pojih.cú addudis aTtraq.

% primoWtf.n.S.y
refpeto de la grandeza delaCafa de

Bejar fe con fundía la memoria de la fundadora, y el nó-

bre de mayorazgo en el hijo mayor, tanto como en el

polTeedor:y efta fue la mas'pcecifa caufa de la incopatibí

dad,y no la poííeísion de los bienes.Lo tercero, quando

dieflemos q no fe le quitaffe el mayorazgo ya adquirido

al 5 dcfpuesfucediefleenlaptimogeniturade laGafade

Bejar,liada auer llegado el cafo de la (iicefsib aéfual, no

fe fe<mia de aqui.q el primogénito pudiefle fucedér deP

pues en eñe mayorazgo,porq mas fácilmente fe retiene

los derechos adquiridos,qfc adquiere de niicuo,optimus

text.in l fipojleaqueim.ff.vnde líber.mm tradicis á
r
PaZ>

diTen-tf.é.l4.exn.lz. Y en eftccafolacxclufió de! pri-

mogénito es ineuitable. Lo quarto.afsi entédio las clau

filias la Duquefa,igualando la excluíió délos fucefíores,

y de los polTeedores deñas Cafas , a cuya declaración fe

deue dar mucha autoridad,como fe prono ene! num.tp •

y afsi lo háreconocido los Abogados cótrarios en la pro

policio defte Articulo,y en e! ».;f?,dódc dizé
,
q el Dtrq

no tiene üamamiétoiyen el n.?z .q es cierto noauiaperfi

llamada al tíepo de la vacatety afsi nos maquillamos

corno fe le quiere dar deípucs con tan eftrana variedad-

A la quinta replica fe refpóde.qporla mifma razó de

mandar la fundadora al poíTeedor deñe mayorazgo ,
1»-

guicííc a los feñores déla Gafa deBejar fe dexa entéder,

quá precifa es la incópatibihdad refpeto dcllos
, y

ds

fucelíores.y que fu intento fue no acrecentar renta a vn

Efbdo tan grande, y que no necefsitaua della para

mayor luñre
, y autoridad, pues comodixo la/-í- §v*

anís vxoríff-de dot. prálegat. quidqutd demonjlrat£ rlJ

additur,fatis demofrarefrujlra ejl,í¡no darle otro p
3

|

lC

te que le reconocieíTe por cabera
, y

le acudiere en b*

ocaíioncs j.y
afsi eñe argumento antes viene a íer

£0tli

e! Duque.
p £ fje
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^
c ^- c c ‘ níM-7o . bueíuen los Abogados contrarios

a ¡nitarenque fe han de fupürios llamamientos a fauor
' uqm ,y cnzcn ,

que la cxcluíion de Jas hembras fue
perpetua,)- la M arquefa fe ha de tener por eftraña; Que
05 b|c'-hü res ue la cafa de Bexaríc excluyeron por contemp ac.on délos hijos fegúdos.y ais. no quedo excluí-

cla
.

3 'ne3,COmo enJasbébras , donde también chala
exc u ion e fus decidieres; Que el Duque de Bcxar po

' la tv
;

I,v- r 1 !

J
0S vaí ones.como los ha tenido,)’ de laMar

qu- a no pm caucr varones agnados ,• Que por el afe-
cco q.es moftro la fundadora,yl a aueríió a ¡as hebras,fe

?.

at c
.

c ctermmarel cafo omitido,)’ no por las reglas or
emanas Que quando ay cxcluíion de hebras, no fe ha
oc P ei pvtun cneüasel mayorazgo,

y que fe ha de tener.
c.n alujantes cafos atención a las períonaS que puede
nacci dcfpues,quandoel impedimento es temporal, ita

1>fjue admtm, 8j.

,
_ 1

To^° s c^os diícuríos fe reduzca la exclufion de las
L coras, a! exemplo de los ilamamiétos expreílidos,

y a
iapoísibihdad detener el Duque hijos varones . A las
dos opofclones primeras fehárefpóndido en ¡os mime
10.1 antecececetcs

; y a !a vltimafedize
, Que en todas

¡as ‘dceísioiics,y particularméte en las d mayorazgo,^
prefiere quié fe haílacó mejor derecho a! tiépodela va
cante.fai atedera la eontingécia de los cafos q puede fu
ceder.) ue aquí refulca, q quié nace dcfpues con calidad
ít!perior,nó iaca la fucefsion de la linea donde vna ves
entró legitimaméte.como fe ha prouado dcfde el num.
256.de nueftra información fe dirá quando rcfpódamos
a los fúndamelos de don I uá M aftucí. Luego 1 ¡ dcfpues
de nacido no puede introduzirfe en c! mayorazgo, mal
podra hazeríucefsible al Duque antes de nacerá

’

Confii naaíe éfle difeuríb aduirriendo,qpudo el Du-
que. no tc,,er hijos,ó no tenerlos varones , ó tener íolo

7 íli

j

°.varon -7 ¡ a pofsibilidad de auer en fii Caía mu-
Ci,os iüjos varones,no auia de gouernar, ó íiifpender la

L con-

Num.ej

Num.64

Num.áí.
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.

continuació de vn mayorazgo perpetuo, y
los efctosdé

la l.jf.deToro,yaefte propolito dixo muy bié Baldo/»

l.precibus, rn.6X.de impub. qu'odin conditionibus acci~

ptmus principia prim<e exifíéti<e,($no curamusjuccefsum

¿Mí,refere 8c íequitur Mofulib.j.c.io.n.B.’verJ. Quinta:

y de lo contrario refultarian el variarfe extraordinaria-

méte la fuccfsió q ha de íer cierta y continuada, y
otros

muchos incóueniétes propueftos en el nu.z70.de nía irt

formado, de q fe puede proponer vn exéplo para cono-

cimiéto de otros cafes. Si al Duqfeledieralapoílcfsio

defte mayorazgo hafta tener hijo fegúdo var5,y tuuiera

hijas,era necesario q retrocediera a la M arque ía,-porq

íin embargo de q no fe reintegra la linea excluida,quan

doay decendientes de quien la excluyó, ex Molin.ltb

.

}.c.y.nu.72x\ Duque no podiaferfucellor legitimo hn

llamamientode la fundadora,íin fuplemcto de la ley > y

con la exclulion e in compatibilidad de la Caía de Bc«

jar,y v enia a eílar el mayorazgo en el, como en depon.'

to para el hijo fegundo varón,}' aísi dcuia rcílituirfe a la

Marquda,como a hija del vltimo polleedor legitimo,

ó fe auia de executar vna extrauagácia tá grande como

excluirla perpetúamete por otra perfona excluida, y
de

linea mas rcmota:y en qualquiera deflos cafes íe rópiá

todas ¡as reglas délos mayorazgos,}' para coníerua I s,

y no dar en (enrejantes abfurdos, fe deuio tomar punto

fixoen la fucefsion,y eñe fue, q fucediefle la Marque^,

como lodeterminólafentécia de Tenuta, y
lo auiade-

clarado y difpueño antes la DuquefadoñaTereía.

Al exemplar que traen los Abogados contrari°se

el num.84. para que fe aya de atender aiaperfooa>P°
c

los fucetíores quedella pueden decender, Se re(pon<
_

c'

que li b¡cnM ohn.i ltb.t.c,6.na.}8. &
de parecer que no fe comprehendia la hembra ag<l3

‘

en el llamamientode decendiétes por linea mafeu'j 1^’'

a caufa de no poderfe continuar efta linea en fus*11
)

’

impugnan ella reíblucion muchos Autores



> v críelos por Cajl,iUolib.z.cap.i.pér tota, fShbf.\
í^-mm.B^erflnprimo^utem.yÁe losdelReyno,
regaran l.z.tit.6 part.p.verb.linea deparenüka , Co-

C'X
Ca?’Uayn«ld“s>tnprmap.mm.h de tefímentU,

Gutiérrez, cmf.ij.pertotum ,*¿¿»«¿ m/.^o. Taur.

f 'rlittlf
3 ^ 6

d--

r^ur
l- de Taz, conf.2¡). txnum.z/,

,/
« mm.z6.ff.de regul.iur. D. CaJliBo

finan nu' 7TV':7Ub-T cap. rpj. ivmco,mm.

is tuv C r° t
3í mUa 3 °pini0n de bolina,el cafo

^
C

,5,,

0 ‘ 0'primero,porque íu principal funda-

nca hm r"
iftCe° ad,

f
CCÍ°n ^ COnt¡nuacion dcla !i'

aaui h V*

e * °m
|?

e por 3 lnterpoficion de la hembra
, y

] a Marquéis antes continua la linea, y el Duque
quiere romperla. Lo fegundo

,
porque en la queítion

c e e o rna nopaífa la íuccísion enperfona excluida,m fe guarda como en depo/ito para el que naciere def-
pues , ti! queda la fucefsion incierta

, y variable / y en
nueítro cafo quieren los Abogados introduzir ellos y
otros muchos inconuenientes . Lo tercero

,
porque a-

Jh ícconíiderav na agnación perpetua,
y continuada,

.

n exclufionde
; varones agnados;

y en nueítro mayo-
razgo ay agnación limitada por los llamamientos,)' no
íc puede efteder a otros varones.aunque fean de la mif-
rna can ad

. y el Duque tiene tú excluíion particular,
por a incompatibilidad de la Caía de Bejar.y cada vna
deltas circunflancias es baílate para que no íe introduz-
g3 por el cafo incierto de tener hijos varones.Lo quar*
to,porq en nucítros términos ay determinaciones indi-
uiduaies en fauor de la hija del vltimo potfeedory para
excluíion fuya no fe deuen traer fimiles eílraños’ y con

r'^r-

?

S,CU CX
V

ucrl,s n0n ^at ^MúoJ.Papiniamiscxit.
li>j]*de minoYib.

Eneí mm.Sp.fc pondera e! confejo fS. de Rolando,
vo .3. o re la cauíá de la Baronía Dcípes. Pero es alega
cien contraria a los principios de la materia

, y eííraña
e ias circundadas deíte pleito . Lo primero, porq allí

de-

Num.isy.
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defiende "Rolando'* Que en el llamamiento de los IiíjoSi

noíecoprehed¡eron lashijas:Que el grauame de armas

y
apellido,es conjetura de agnación, aun en los decedíe

tes de he rnbra jconcluíioncs q no fe pueden platicar en

los mayorazgos de E (pana, donde el nombre de hijo es

común a todos los dccediet€S;Coforrnc a i a claujiud £>

fiqúciíd}dequa in IddatiCM.cdof.Sax

nu.6*Az>c»:tíu.r.y
losdemas Autores referidos fup. y

aquel grauamE no excluye las hebras de mejor henea*

>

ni induzc agnacion í Aío//72.//¿.2.£.7^.^«£. © iib.}. c.f.

nitfn.'vbi Addit.y lo notó muy bien Crautt.Gonf.p8f*

ex ttii* S 2 .eícnuicdo íoorela miíma cania» Lo hguoo,cn

ella auia otras capitulaciones y eferituras q fauórccia á

los varones,como cofia délo q zkx\mcibRolad.vbifpp

Datan. refp.J.vol.i .Lo'tercero,!aclaufulaqeftos Au-

tores interpretan amera íe mojante a la í.y .ttt.y Jíb»fa®

mo confia del cafo propuefio por Decían, y ¡a ley bazo

la diuifio en jfutor de la hija,contra loq aui ciefenciicro*

y aísi por qualquiera Je fias coníifieraciones fe dexa en

tender,quan penucióla mete yetran los que fe va.edc

critores eftrangcros parala inteligecia de nucílros ma-

yorazgos,como lo noto muy bien M ¡eres iuttto i.p • ft»

3. Lo quarct>,en aquel cafo eftauan llamados todos los

decendietes-,y loloíc tratauadel dereeno de ia preiaoS.

pero en el deíte pleito fe hallauan fin fiamaniieto el Du

que,y la Marquefa,ao era nacido d5 lúa Mannel, y
a&

deuio continuarle la perpetuidad en la linca del ylcinaQ

poííeedor.

D:íde c! nu.Sj.hajia elpd.fc dizc, q en faltad^ nj)°

varón fcgüdo hadeíücedcrcl Duque,coformea¡a/»7
'

t1r.7Jib.fJe laRecop.y fe podera,q por reglas conunK
5

auia de fuceder,como hijo mayor:Que fiendo el vn

yorazgo de agnacionvy auiendo hijo varón,arua de wcC

der en ambos mayorazgos.* Que la ley fe eftiede del ca

ío del matrimonio a! de ia iucefsio,y afsi ha de cíi^
CT 0

tan1'



¿i
tariioien a tocios los mayorazgos incompatibles.

Aunque
oaftaoaporrefpueftaloqucfecfcriuiocer.

,

3 ei C ar§urj5Ctoen n^Jlra información de/de el num.
foJc aül»crte,por mayor conuécimiéto

, que fe<nm lamas común
y verdadera refolucion el Pnnc.pe

3nopue-
e erogar os ¡lamamiétos de los mayorazgos fin can
a pu o ica.y jufta.vt tradunt Conar.lib^.c/i.M olm.hb.

\

b

!i
dMm^ con efte preíupucfto la /. 7 . ju

ao^el a fi

d

T°
amente mUchas razones para juftificir

. Helia dm'fion en per,mzio del hijo mayor, y la téplo

vora¡^T
,q

i

fiCC
°.

í

!

0,aU 'ade ruccdcren ambos raa

lele ro f

U°"de 11

- f
d‘° CÍ dcrecIl° de !a face fsió,fina

le e confcniorporq de otra faercefuera extraordinario
r-bor.j Por vetura mjufficia. Tacar de la linea el vno de-
os,j mane ar fe hiziefle la diuifion có vn pariente tráfi

,

:y de aquí cambié podría refultar, que fi el vno de
Jos mayorazgosfueficdeagnació,y no buuieíle mas de
vn hijo varón Te juntaiíen ambos en el, porque no per-
diclíc el derecho de eligir,que fue otra calidad,con que
fe juíhfico la ley

; y afsi para aplicar el Duquelainduc-
cion ddlaera necefiatio mofttar llamamiéto expreíío
a a ' ta deI mj0 íegundo.en eñe mayorazgo

, ó en otro
anterior,

y pues no le tiene,dcue ceder a la Marquesa
quie aísifte las reglas comunes,

-y aunque dizé fus Abo-
gauos, q eíta en fu fauor.por fer decédiéte del nieto nía
yor e ia Marqueía fundadora, discurren contra princi-
pjos ciertos

;
pues en virtud de la facultad pudo hazee

mayorazgo en qualquiera délos hijos,y excluir a ¡os de
mas, ¡amando pañetes tranfuerfales

, ó períonas cftra-
ms,Mulm.lib.z.c. ii.exmm.ii.

y quien fe ha de dezir
que tiene dcrecho.es quié tiene llamamiento,

y afsi los
calos fon d.ucrfos.y aun contrarios, porque allí fe trata
ce con etuat al mayorazgo fu naturaleza, no íacandole

r

^

?
Inea

>y aqui fe precede coira !a hija del vltimo pof
LwC ° r Intr°du2 ¡r vn varón tráfueríal, q nunca tuuo lia-
manuento. 1

la ciieafionde que en contrario fe arguye
, cáooco

Num.tícfi

Num, 7o.



'r >

Num.71.

Num.72.
>

es cierta,00tqvteM1er.de maiorat.p.l. frlo.nti.84. íypl

2 » 4.iüat.9,num.i27SP‘*zJ deTemt.c i7.exmm.i8¡>.

dUhistmas PreefFalenfttel.tonf.69. ex mm.49.& con '

Ji .Sj.num.84. Lard de Captfl.ltb.i .c.f.ntt.}f . tddditio-

nator ad Molin.lib.t.c.8.mm.)4.Phab.decif.iSi.lib.2.

íicnccn,que la ley 7-fe ha de limitar al cafo del matrimo

mo ;y quando fe huuiefle de platicar en el déla fucefsio,

es,ó pot las razones exprefíadas y
repetidas enla ley

, q

coroprchenden todos los calos oc jurarle los mayoiaz

gos,ó(Io que tiene mas prouabilidad)porque el caíb de

la fuceísion que procede de matrimonio anterior, es ta

bien cafo de matrimonio,como lo prucua D.CafiiUib.

f.c.178.)' aora íe liga la vna,o la otra intctprctacion,nu

cá fe podra argüir defta ley exorbitante , y corredoria a

los mayorazgos que han de goucrnatíc,o por íus llama

mientos.óporlas diípoficioncs legales: y mucho me-

nos fe podrá introduzir por ella el llamamiento de va-

ron omitido,ó excluido,mayormente quando pretende

facar c! mayorazgo de la linca,y
juntarle con otra caía,

contra quien tiene exprelía incompatibilidad,que es ciC

cunftancia de grande reparo;}’ de que rcfulta fer la prej

teníiondel Duque contraria a iadiípoíicion,y a la razo

de la ley 7.

y

afsi no fe ha de gouernaf por ella el cafo o-

mitido.fino por las difpoíiciones comune s del derecho,

V Jumamente dizen los Abogados contrarios.defde

e! mm.99
.ha¡laelmm.ioo .

que hallándole la Marque-

fa con el M arquefado de Villamanrique, no pudo íuce-

der en elle mayorazgo por el grauamen de armas,} apo

lli io-.y porque no auia de querer la fundadora,que c p

pudieffe mezclar, y
confundir con otra qualquier Ca 3,

y no con la de Bexar.
__

.

Efta opofició fecóuéce.Lo primero,porq quádola’
11

cópatibiüdad fuera general a todos los demas may0 ' 3

oos.fi la ay có la Cafa de Bexar, y efta expreffaméte ex-

cluido el fíicelfor y
poífeedor dclla, no le aprouechar

al Duque el defeto del derecho de la Marqueta^**

*



e¡ .e ay ignamae.Porque como fe notó en el nu.A,.ri0
Je Dafta excluir a la Marquefa.íi el no fe incluye con lía
nwmefo propio. Lo fegüdo,no coila q el Marquefado
ce \ i¡ amanque réga grauamen de armas,y apellido ni
copatioie con elle mayorazgo,n¡

q tenga grauamen al
guno,y fine! nopuedeauerincSpatibilidad,A/o//'«.//¿.

2.c.i^.n.z6.CaHill¡b.^controu c.iSo.ex ««.iálLo ccr-
cero,quádoel Duque por fus Pilados no cíluuiera gra-
nado a tomar los apellidos

y armas de las Cafasde Be-
t

i‘l
,ca ?ar - la mifmagráuezadellas era baílate pa

1 a q o co undiera la memoria de la fundadora
, y en eí

noorc del mayorazgo, como fe notó en el m.Ó i. Pero
en aMaiqueíade Vilíamáriqué,yeníusíucefióre$fié-
pre lera el primer apellido

, ó Jera ío!o el de Manque,

y

fe cóíeruara el mayorazgo como principal y primero:

y,
a Maiqueíá fundadora, ó la Duqucfa que declaró

, y
p¡ió fu difpoíició.no quifieró q fus decédiétespoíTecdo*'
res deíle mayorazgo no pudiefsé adquirir Títulos

y l o
noi es,y acrecctar fu cafa c5 nueuos mayorazgos, íisdo
tan íiuftrcs Cauaíieros

: y aísi no fe pueden igualar los
dos Cafas,ni tiene fundamento alguno en el pleito ella

incompatibilidad.

.
Qua|ido la hunicra expreíTa e ineuitable, es de aduer-

t-r>q nunca impide el adquirirle ambos mayorazgos,co
mo fe prueua en la de los Beneficios, q teniendo caufas
mas jnfias

y obligatorias,admite el cocui ib de ambos,
para q deípües fe haga elección del vno ,cap.adh<ec,cap,

J>r£tireh,cdp.referente,de concef.prxbendxusz decilion
procede en todos los cafos que no eíhn derogados por
el derecho mas nueuodel cap.multa,capMdi,,de elecl.
lib,6.Clemtnt.execrabtUs deprAend. como ¡o rcíucki
síbb./n d c.rtferenUjiyim.i.Lap.aUegat.i ló-.nu.j.tSal-
egat.i ?.nu. J.Manar.conf. i y.n, ¡ , deprAcnd .Ge>rc. de
'nrfc.p.i i.c.t f.n.ó y. Y es muy digno de reparo, que el

c.tp.ue mJta.y los caxtos concordantes no impididró la

ti si *

Num.73-



Num.74*

Num.75.

adquificion del fegundo beneficio, fino cauíáron ¡a prí*

uacion del primero } y no fe hallará cxcmplo en q la in-

compatibilidad obre impcditncto para adquirir, como

lo notó Seraphin.decif.774 •

Es mas cierta efta adquificion en los mayorazgos de

Eípaña,porqfemejátcsgrauamenes tiene fuerza de mo
do,y aísi da lugar a qfc adquiera la poflefsion,y el domi

nio,y defpues le le requiere al pofleedor que cumpla el

grauamen.y fe procede a la priuacion por la inobferua-

cia.fi no es que el fundador aya ordenado expreflaméte

que ninguno pueda fuceder.ni entrar en la poflefsion de

los bienes, fi primero no cumple el precepto
,
porq en-

tonces ferá condiciona! ,como lo refueluen Molm.ltb.

z.c.iz.nu.¡}.& 0.14. na. ¡2 vbiAddit.Molin.de iufl.tf

iitr.tom.l.difp.6 ¡ p.ng.Vot.cof.q.nj.hb.i.D.CaJliQ.lib.

yc.iSi.n, zg.tf )o.optime Rot.deci/.fg.p.t . diuerf. Yen

laclaufula defie mayorazgo dá a entéderefiomifmolas

palabras : Sopeña que ¡t lo contrario hiZjiere, luegopor el

tn'fno hecho pierda el dicho mayorazgo, e bienes dil.Don-

cié ia pena prefuponc adquificion.,y obra priuacion.Are

tin.inl.Ttúa,col.7 ff.de verbor. Bart.in Ipaterfamilia!*

rva.z.fj.dc hjered.inji. éj in 1. 1 .§•/? ita,col.z.ff.ad leg. Fal

ci'tkRuin.conf.tzzmt.iodtb.z. II1er.Gah.ccnf.107. vo\.

i.D.CajWJtb.S.c.$4.n.i 8.tf/p.y fe explicó mas có de-

zir,q fe perdieífe el mayorazgo . Necenim intelligiW

amijpim,quod alteri ablatum no efJ.necvtilemff.exgf
bus cauf.maior.lfTilio vfusfrufias,ff.de condit. iS detno-

Jirat.glof.in l.mancipia,’verb.auocaditm, C.deferu.fagd’

vbi Bart.R0manfngul.4g7.Surd.c0nf.170.ntim.zS.

A que fe añade,^nunca fe introduze incópatibilidad

liafia q los dos mayorazgos,ó beneficios fe poíTeá paciu

caméte,cap'.licetEpi/copus,de prábdib.ó.c.comtffaje el1
'

tlio.eod.lib-vbiglof.veri.pacifca,Clemfpiares,depy^

fefin Clem.gratis, de re/cript. Ojcda de ¡ncompatibi'P’

ícnefpari.i .cap. 1 }.m.79- Garc. de bcmfc.part. u- c-r



f r

$

«..ro/. porque no fucedaelcafbde perder, el vno por*
c p.eyto.y el otroporladexacionry afsi quandoeí Dti
que mega a !a Marqucfa el derecho de fuceder,y dize q
e mayorazgo no fe le ha deferido, es cofa intempeftiua
naiarde aincompatibilidadjpuesfirenúciafleeJ Mar*

'

5>
a'°. amannque por la incompatibilidad, y" w, pues a vencieíicn el Duque, v otro de los opofito*

res en efte pleyto,quedarla fin ninguno.

c ¡

° c

ZTnrr T°
qUand° !a incompatibilidad fuera

to v nne f '

%'0 d fin defie Pty-ro
) que fe determinara auia fucedidola Marquefacn
mayorazgo por muerte de fu padre

; y entonces fe

f ‘

¡,

J
,

dclCC
i
ucr

,

,f cunap!ie(Te el grauamen de armas y
1
w u,0 >}' cumpiiendo!e(como lo han hecho fiemprc)

nunca la podra oponer la incompatibilidad los demas
prctenuientes

,
yquando ledexaíl'c , auiade paflaren fu

hijo mayor, o fegundo, que ferá el figúrente en grado
en cafo de muerte,infompatibihdad,contrauenc?on v
otro qualquicr ¿cadete.Greg.tn l.z.tit.iy.part.z. ver-
fo, tiendo nome para ello, col. Mier.part.z.

ulaUons S.num.joy.’T,'clUnL17.T4ur.mmJ. Man.
!
c

,

Ja ' 1 uttL
/oJarifsímé D.Cafiil

controuerfeap. ty.exmm.zg. que habla en termi-
nosoc mayorazgos incompatibles

; y cfta conduíion
bueiiie a repetir hb.y .c. xyS.n .rs.yesde Motín l,b.].c.
2..nmr¡. i}, ibi : Ent auUmJíqvtmsfiliusJecundogenitm»
nifupp incapaxflum

, mfiltam reliqmrit
. , itnamque

JccunaogentU)prcsfcrendas ent. Y lo mifino refoíuió en
cllib.ucap.i}. mm.}p. (5 lib.t.cap.y.mma.

y fu Adi-
ctonador ub.j.cap. 10.num.4f.dht: Idquein Hifpmoru
pnmogeniys commmis praxis Úftru tí. Y afifi nono lia
c Duque introduzirfe por elle medio , aunque fuellen
crtos todos fus prefupuefios.

1 » l
^0° ^ hacfcrito en ellos dos articules fo-

ia ~

.
po ician <JC ¡a £)¡j,nicfa (i0úa Tercia,

y exclu.

^ íion

Num.76.’

Num. 77 .



Num. 78.

Num.79.

fion del Duque-,da grande fuerza la (enterada que obtu-

uola M arquefa en la Tenuta, quando el Duque era hi-

jo primogénito déla cafa de Bajar, y podia tener los hi-

jos que runo defpues , a que íe rcduzc la fuma de todos

íus fundamentos: y
aunque lamifma fentcncia remitió

la caufa de propiedad a ella Audiencia , fe deue ponde-

rar mucho, porque e! juiziode Tenuta tiene mezclada

la caufa de la propiedad
, y en el fe examina plenamen-

te, MdlmM. ¿.cap.i 3. ex mm.g .y caufara cofa juzgada

paradla, filas leyes $.y ¡o. tit. 7 . lib.f. de la Recopil.no

huuieran difpuefto lo contrario, como lo refuelué M o-

lin. díCl.Cii^iy.n’sm. 2 2. Paz, de T*cmt.cap.f.a n:\rn. 16.

Y afsi aquella determinación tiene la auroridadde vn

Tribuna! tan grande comocl Confejo ,que aun para

los pleitos femejátes es degrande confequcncia, l. Di-

mts.ff.adlCorncí. defdf, /ifjlicl . dectf.96.ntm.1u Cd-

u dcm.decif.44.r2W.u¡>¿rt.4. Franch.decij 81. mtn.z.

Gamma deciFl). tnm.z. id) ckcif.228. rmm. t. D.Pr<efis

Valenc • coní4o.n/i y /. Y aunque defpues nació don 1 na

Manuel ,
efte accidente no pudo alterar c! derecho de

los litigantes,como fe dirá en el articulo íiguientc.

Incluflon y derecho de clon luán Ma'

miel hijo legando del Duque

de Bejar.
1

COn lodichoenefte articulo quedaua baílanteme*1
"

te reípondido a quantofedize por los Abogad0 ^

contrarios para fundar efia inclufion , & ex abundan 1 *

iremos brcuernente íatisfaziendoalas con!Ideracion
cS

que juntan en eftos números.

Para fundar la dicha inclufion,hazenlo primero

esfucrco en la opinión de los que tiene que el llaman^

o mas propinquo que nace defpues de deferida la laCC



2 6
fen

, pucJcrcaacatla JeífueciTot4

,
que por falca Tuya

la ocupo
, fia que le obfte no fer nacido a! tiempo de la

vacante, ira ex num.io2.vfque ad ¡15.

A cfto dezmaos ,que la opinión contraria es la mas
cierta y verdadera, ve tcftancur laudad in uallegJf.m.
266.501. jo f. 0

J

py.qiiibus a J dimus Stephan. Gradan*
dtfeepíatforenfcap. zto . Rofental . in loco fupra

,
citato

1 in annotat.nl CAdolin. lib . J. to. nu+
1, vbí alijs reiatis hanc fententiam vcrifsirnirn,5? in in-

dican Jo,& confutando obferuacamproficetur, Marta
defuccef egaí ,pa rt.r. quaejl . zo.art. ; . num. 1 . (3'

iz. don-
ciada vna razón muy concluyente : Quinaltas opvrtet,

quodvMus
, (3 etufle legati t3

'

fideicommij.í/ dies pluries

ccdcrct
, úttfqíue conditiopiartes dicerdear adimpleta

5
vi*

deltcet primo refpedlu antea natorü , 0*pojlea toties quo-

fies a liquisn feretar, quod ejífalfnm.

Y en crédito deña- verdad tenemos acra vltimametl-

tclasfcntenciasde la Chancillecia contra don Amaro
de Morca! nieto de! fundador, que nació dcfpues de de-

ferida
,

la fuccfsiona don luán de Monrca! tranfuerfál

muy remoto, doJe fe esforzó quanto pudo aquella opi

nion , 5c tándem fe juzgó contra ella.

Y es de aduercir
,
que ninguno de los Autores en c5-

trario alegados habla en íüeefsion, que fe defiere por ¡a

ley a! mas cercano al tiempo de la vacare , como en los

mayorazgos por la Lqf.de dToro,porque como fe notó
fupra num. 3 6 5.1a mefma ley que haze la tranflacio

cierra el paita a la controuerfia, pues no le da el mayo-
razgo en depoiieo, fino como a fuceííbr legitimo,vt be-
neexpendit Moün ltb.5. cap. 10. num. 6. ibi: Quodpne*
ferttm tn maioratibas dicenium ent, in quilas ex 'd/jpof

tione I.4 f. Taiir.mort/AO vitimo matorata $pfefre, fia -

timpofffsio ciuilis ,0* nituralis in fequentemfuccejforem
tranfire debet, adeo'vtnonpojsil dan vacatio itecpcr mo-

mentum. .

x

Y af.

Num. s o;

Num. 8i*

Num. s 2.
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Num.83. Y afsivemos, quccomolaíucefsíon abínteftato Cá

defiere por la ley a los parientes mas cercanos , aunque
defpues fobreuengan otros , no entran a la parte có los

nacidos á! tiempo que la ley la defirió,vt late probar,Se
exornarMart. diA.art.j.num.i.Tfc noto ¡n i.dlegat. n.

270. • i

Num.84. .
Dizen lo íegundo

,
que quando el que nació deípues

de deferida la fucefsion, es perfona predilecta, deue ad-
mitirle en excluíiondel menos amado ya nacido., ex Ro
man.cnnf.iú'.ita mm. i}3.vfquead rqq.

Num.8;. Refpondctur primó,quód ha:c ¿?ow4w’rraditioconi
nraniter reijeitur, vt tcftnntur Tml.conf.16.lib. 2. Ale-
xanUocin.Alciat.Crauet.quos refert, & fequitur Me-
71 ocb.co

ñfq- f ) • Rnin.conf22.nnfn. j /,^5*j'cqq. lib.2.Sifnon

de f v£tde int erpr, viti ni. voltintf)l
.p / y, man . 1 (j.f.

verfadeb.

^um.8(5. ' Secundó, qtie efte argumento incideen la mcíma o-

pinion
,
que crtá reprouada

,
porque todos los Autores

della le valen delenfauor de! que nació deípues
,
pare-

ciendoies
,
que la mayordileeciondel que antes eílaua

llamado es, bailante para darle la fucefsion
, aunque no

fe ballaffe in rerumnatura altiempode la vacante ,cl
qua! dé ninguna manera puede fe r motiuo

,
que jufufi,

que fu opinión ;tum porque todos nueftros Autores po
nen elexcmpioen laperíbna predileda por razón del

Jlamamiéto anterior 5 viddicet,quando eflan llamados

varones con exclufion de hembras,que es el de nueftro

pleito,& tándem conc!uyen,que no puede el varón que
nació deípues reuocar la fuceísion ya deferida a la hem-
bia , ve coartar ex M o! in.¿/. cnp. 1 o.in principio,Cnfil^‘
pt .Rofsntal.defeud.cap.7. comhtfqi.num. 26. vbi latifsí

mc.Tum ct¡am, porque la ley califica por mas predile*

¿tala que fe halló nacida al tiempo delavacante, Me’

mch.confq! bnvM.S cr.nf.766. riim.zo.& conj- S)o.

nnm.7.
y aísi ¡e defiere ia fuceísion

,
porque el que no 1°

J
era



***
\

m concebíJo, nó viene en conírJefacion , &
a juüuc dicicur nepos,íeu defcendens , vt ait idem Mar.
tad.arr. 3. num. 2,

Dizcn lo tercero,que aunque por la I.^/.no puede ef
tarfuípenfala fucefsion,eftoceííaquandoay voluntad
contraria del que diípone exprefla,ó conjeturada, íta na
mcr. 13 7 .

A cflo cflá refpondido copiofamente in r. allegat.tr.
2yt.v quead z 8 /.donde por diferentes con íideraciones
e mueí ra, que en toda efta diípoíicio no ay palabra al-
£,una, e que pueda induzirfe voluntad expreíía , ni con*
jeturada,&di¿lis addímus, quetanlexoseftuuola fun-
* ora de preuenir efte cafo, que antes atendiendo bien

*í p P
a abras,fe reconoce dellas

,
que efte llamamiento

J

1 ,

I
0 .^§un^0 L̂le Pre^JPonlendoIe nacido al [tiempo

e c eren ríe la íiiceísion, ibi : TJi ejiofaltare^en^it efucc-
(U en elfltbi\o , donde íe pondera la palabrzjAceda

, que
denota continuación inmediata de vno a otro

, y referí*
da al tiempo ue la vacante,que es e! déla muerte

, es lo
mefmo que fi dixera,que íuceda e! que en ronces fe ha-
llare hijo fegundo, loquees impofsbleaplicarfeal que
no era nacido, ^Iben/iconfío.mm.i i .vol, i. donde ha-
Zo la mcfma ponderación en diípoíicion en que fe dezía
que íucedieífe el primogénito

:y concluye,cpxod ejl con/i
deranda qualttas primogenitor<e 7 non qaoltbet tempore,

feddataxat tempore mortis D, Monic£> &primogénita -

ra,qii£ no extat tempore, quo aflús deducitur adefeflum,
non debet haberi in conjideralione, Rolaniicott/T }p, num,
ío.ml.q.,Gdeat.Maluaf.conf.zz.ntm,47.'vol.i.l]on-

ded.conf70.num.38.3p.(f) 4.0.V0I 2.!atifsimc Petr.Surd,
conf.403.exmm. 37. vfque adS i. vol.}. Alexaná. Rau-
dcnf.c0nf.3t). num.84.100.& ioz.voI. z.Pereg.conf, ¡ ?.

Itb-z.num.Z2.vb\ poft Bald.Rolmd. MenockSc paires
alios DD. concluida

,
quodin boc articulo res adeo clara

v.i -tur
, vi quxcumque contraria difputatio cautilalione

'• O non

Num, 8 7.

Num. 88.’



Num.89*

Num.90.

non d£
cif.iy^.num.i.8.0 y, 0 dectf.}oy. num. 4. 0-mm. 24*

Gregor . Lop.tn L 2 S.tit.Sp, f-glofi 6, cuius verba fuñe'

Voluit ¡quodtran

[

:at adprimogmitumfecundum Bald*

in L2.c0LuC.de tur. emphyt.0 íafibidemcoL 6p.tottuS

traflatus, 0 vultibi
r
Bald*inJpÍGÍ tempus mortis in canf

deralionepriwogen¡tur¿e,quiaficfjsio habet naturam re-

lationh ad tempus mortis
,0 ideo injbiciiur prioritas,

qn¿e tune in rerum natura verfitur¡allegat. L exfado. §*

penul.Jf.adl rebel.qmd verbum nota ad maiorkatus.

Y a cfte propofito notó bien TiraqueLadtitulnm , U
moríJaifty deciarat. u num.2, (en otro cftatuto como el

de nueftra ¡ey de Toro) que el fueeíTor figuiente recibe

la poííefsionde mano del polTeedor difunto: Quiamor*
1U!As(mc\u\{)fignat virum,vt expendiiCynus in Lea lege9

num . /. C.dc condtcLob cauj, PauLCaJlrenJ.in Lkcrees in

owetus.ff de adquir . hjsredit. at)pellatur ante a Cynopof-

Jfsio Sagina ab ipfus pujfcfsioms effeflu>0 operalione^a

gtnare enim dicim a tllum^qncm pinman >0 dmitcwfi~
cim :ts

}
yf tradit Coluñadla Ltb.6*cap.}6*

Y es (ungular a! intento la Cletnent. Faforalis der$

indicat . donde c! Pontífice para preferir a Roberto en

el Reynode Apuüa, contra el Rey de Vngria hijo de fu

hermano mayor,dec!aró,qucíblodeuiatenerfe por prí

mogenitoel que iofueífeal tiempo de la muerte del vi

timo poseedor, prouc notat Matth¿eus de Afflift.w c¿~

pita.num. 7 1p. de natur.ficcef.jeud. ibi :Qupa Papá

nifacius infia Bulla dcclarat¡interpretado conjhtutione

RegnLqnbdtlle diciturprimogenitus
,
qui e(J maiorWn*

pore mortis, de cuiusfuccefsione agitur y 0fifis ef k¿rt~

ticuna dicere contra determinationcm Seáis Apojlohc^*

Facit etiam, quod vnum tempus dcterminatuni

^

rccipiralterius temporis fun di 1on

e

m Jft vfisfrnlus

M

hi in hiennium.jfJe yfufrJegat. Ijiitaquis 2 ujf.de

gar.ybi Raphael Cuman.oputné norata Quodjfijhtut0

*



*1

g s'm Jiquimafrm VefpeBulémjorls,nmq»ám ex'té*
-UrturadaMm cafnm, Et íhtim fubdic nó obftarc texti
inL bflus, §.0 qmdfiuntim.f de líber. 0pojihum.
.nec reuqua-iura qax exceníionem adm¡ctúnr,qaon¡ani
eorum dccifio non procedit, quando repugnar conie-
Ctura vo.unratis

, eo aucem ipfo quód teftatorccrcum
tempus appoítuc , videtur voIuiíTe aliad cempus exda,

1 ¡merator,
ff-dc pojluland. Aretin.in Iquandiuja:z.nHm. 7. col.fin.

•ff
adquiriréd. Rubetas cohjfot. wmq. Hippolyt.Ri

-

«4 i

.

ennf.) i.n:Am.¿2.'volurn,i. Malta conf. pp r. num.
5 t.v/que adfin.volum.p.ídem Hippolyt. conf.6po.nu. tS.
sojquead U.vohmA.^btnum.qg. ex Fulgafe Soctn. re -

c rt, Api’ 3pinio contraria non ejl tata
,
quoftíam aduer*

Jas eam commmiter teneturtf num. pq.fitbfcribU , non
efe vltenus elaborandum fuper mnnullis decijionibus
contrariós, cum numero longéfmt pauciores , & inferio-
ra.

J

Dizen !o quarto.quod fi ccílitor vocat filiós nafeitu
ros, nati poít conditionis cucntum admirti debene,má-
xime quando famas in fiJeicómiOb fucccfsiuo, ve! quá-
do ceñator perpetuum fideicommiflum coníbtuic

1

, ita
num. 138 . vfquead 142.

Refpondemos.que la contraria opinión tienen otros
machos que refiere Fuf. q.pid. num.pp. y la declarado
couque Menoch. reduxa a concordia ambas opiniones,
(onf.pPó num. iS.cf rp diíliielue e! argumcnto.da decla-
ración es

,
que en !os fideicómitTos perpetuos,en que ci-

tan llamados pre firmes
y futuros.íe admiten to los orJi

ne tamen fuccefsiuo.y e! nacido tempore euenientis co
dmonis, y fu linea fe prefiere a! que naciodeípues.y aca
ada eda, íueederan ¡os demas por e! mefmo orden

, yen eífe fentido (e admiten todos, ícquitur F«//r. ddl. q.
3 is. num. p6. ibi : Sed borumpatr-am diñafie concordare
pojant , vtfálicet tejlator voeauerit omites nafaturo r,

cliam

Num, t» r,

Num.p2^



Num. 93 .

Num. 9 4.

Num. 9 5.

Num.96.

Num. 9 7.

Num. 9 s.

ettampojl eueluM conditioñis ,fed tarríen ordinefuccefsiuó]

)

<ütftextantnati tempore purifícate conditioms ,bipr¿fe--

rantur naíispojl euentum illms , (3 lilis non extantibus

Juccedant natipojl dicm conditionis ,y lo repite en el num.

99 '

Dizen lo quinto,que quando ay duda fi fe ha de adnú

cir el llamado en primero, o fegundo lugar, fe ha de juz-

gar por el primero llamado, ita num. 1 42.

Sed facilé dilToluitur, porque aqui no ay duda entre

primero,y fegundo llamado, atento que fi como es cier

to.y fe ha fundado, fe ha de confiderar el tiempo de la fu

cefsion.no auia entonces otra llamado que la Marque-

fajV don luán Manuel que no era nacido, no puede ale-

gar que fe la quitaron a el , ni le hiziero agrauio
,
porque

el diícurfo natural de la mcfma fucefsion hizo pafío a la

M arquefa fin eftoruo.ni competencia de otro fuceflor*

MoUL.cap.io. mm.6.

Dizen lo féxeo
,
que el admitirfe el que fe hallo naci-

do tempore cedentis fideicommifsi.quodammodofuic

íiib conditione, fi proximior, & prredilcdus non nafca-

tur,& eo nato.perindc efl ac fi natus nó fu i tic t admiffuS»

itanum.?4?. & 144 »

Efte argumento reprueua en mayorazgos.Mol.d.c.

10 num.6.CaftiI.d.cap.9 1. &omnes fupra citati num.

80. por la razón que fe confideró fupra num. 8 2 .y por la

que aduirtio fingularmente Marta de fucef.legal.d. f • p-

q.2o.art.3.numer.i.& 12. cuius verba retulimus nuflfi
‘

81 .

En los nurner. 1 42.hafta 149fe buelue arepetir , q
üe

por la volúcaddel teftador puede eftar fufpenfalafu^h;

fion.

A eftoefiárefpondido fupra num. 88 .

Dizen lo feptimo.quela refolueiondel féñor Do*

¿lor Molin. procede quando el inmediato íiiceífor e s

cierto: tune enimfucccfsio penderé no poteft reípe#u

¿nú1
'



ínfKtutorís, ncc refpe¿tu fucceíTorls
, fino que fuego íe

transfiere en el la pofiefsiondel mayorazgo; peí o no
quanio ay litigio

, y controuerfia
,
porque la mefma in-

certidumbre del pleyto tiene como fuípenfa la adquifi-
cion,ex ^odCM.oud.cap^ioamm.qq^ ^/.ita n. 149. yfi.
quead 753.

v "

A eftaopoficioníe reiponde.Lo vno,boIuiendo ain
i.cit en o que fe ha fundado en el articulo fegundo, que
a i arqtitaa ue indubitada íuceíToradefte mayorazgo,
por muerte de fu padre,conque citamos en el cafo de la
oonclufioiiiquc nos reconocen. Lo otro

,
que la adquta

lición fc hizo luego que llegó el cafo de Iafuceísion por
miniruiodeia ley. Demanera, que en vacando el pri-
nurgiado

, no es pcísíblc fufpcndcc vn punto la intro-
c ucion del que fe figuc

*
quoniam bxc operatio tranfla-

tiua legis nihil aliud expeétat quam defed:um primi h^e-
rcdis ad fubrogandum proximíorem,ideoque nullo in-
teruaho temporis ciiffertur,fed vel ftatim operatur , vel
perpetuo definir,& fi aliqua exterior prohatio purifica»

tceconditionis
, vel euentusdeíideratur

, id pertinet ad
inftruciionem iudicum,qui fa&um contingens diuinare
nequcunt> non veró.ad miniflerium, & prxordinauo-
ncm iegis opéranos ,lex ctsnim no exequitur aliquidin-

tuJiiAm y vel irriUtm
, nam oculus ip/íus yjicut oculus Des,

OrYT/iiz vídetyomma intuetur, l.fipecuniam.§.Jifer¿tiim fJC

ae condecí , ob caufi ita Bald.conjlipt •num. q.vol.i

.

Qua-
propter non agnoícit heredé abufiuu,ñeque in ilio pau-
tar legalcm poífefsionem maioratus refriere, vel aoud
alium eius nomine, fed fiatim digreditur ad verum hx-
redem,eumque in expugnabili auxilio cuctur

, vt nudus
Ci o o fie t, qui ex volúntate diíponetis idoncushabihs ac
pe ríeedus íucceíIor,ve! fübíti tutus no fuerir¡Gullielmus
BenedtcUn cap. Rammtim ,verho mortuo itaque tejíato-

2m num
' 7z. verf. Et talis confuetudo , foL / 1 ó.de tefía-

mznt.CaJJanáus inconjmtud. Burgund^rubr^Mfdccefl
r UU

Num.99«



Num.ioo.

Num.ioi.

t'rt.le mortfai/it.verb'J-Jerhier babet mm.z.verf.QmdJí

primas,fol.podríiraq.in eod.trañ.2.p. declarat. y. num.

26/J 27.Mattenf.rn l.Ltit.y.lib.y.glof.q.num.z. Paz,

deíenuta cap. i j.nurn.ip. 20. (3 2i. tbi: Effetfus itaque

fententire ejl declarare eum, in quempojfcfsiofuer¡t tranf-

lata a morte vltimipojfefforis.non enimper ip/amfenten->

úam nouapoffefsio datar,ficut in alijs ínterdiíis pojfejja*

rijt: y fi el oficio déla fentécia que fe efpera.hade íer de

clarar la perfona legitima ,en quien la ley obraefta tráf-

lacion por muertedel vlumo polieedor.mal podra pre-

tender don luán Manuel.que la declaración fea en (u fa-

uor, pues por el mefino cafo que fus Abogados confief-

fan y
reconocen, que.no fe le transfirió la fucefsion poC

muertedel vltimopolTeedor.Iedexan finefperan^a de

poder confeguir tal íentencia: porque fi ha de fer decla-

rar el que entonces fue fuceílor, no es poísible declarar

por tal a quien no lo fue,ni puede íer.

Ni obfh'ia cefoiucioiide Molin.dud.cap.io. nu.qq-

qy. Tú porque como íc aduirtió ¡n i.aHcgac.n.290.

el.mifmb Molm preuiene.que en eftos números no tra

cade la fucefsió que fe defiere por muerte, queesnuef-

tro cafo, enqueliempre tuuoporllanalajufliciade la

Marquefa;Sc adhucenel de cotrauencion, de que tra-

tó allí,no fe refoluió, y
lo remitió a mayor deliberación

y
tuuicron lo contrario Socin.Hieron.Gabr. Surd. Cra-

uet.AIbert.LeónJacob.Berret. Decían. Merioch. y
otros

muchos que cita Lima in annot.ad eundemMolin.dfL

cap. 10. num. qq. vfque adjinem, Petra defidacommtj- f-

ll.nwm

Túm etiam
,
porque en el cafo de contrauencio &

lita diferente razón -ctenim el no nacido que fucedic*^'

fino fe enajenara ex fadtopoíleííoris ,y efperand0

muerte 3
que era el tiempo de la íucefsion , tuuiera

jor derecho,non deber ex taüfailodamnum pati* p
er<

^

en el cafo de muerte viene por naturaleza de la



T
14¿

JO
fía y difpoficion t!c

r

dcwdib , a acíquIrírTc la fucefsion al

fiacidocx ipía difpofitione, fine fadto hominis, vtin r»

3 ' legar.Iatiüs didlumextat didt. nu.290 . ¿k 291, Y tam-
bién, porque en el cafo de muerte ay omnímoda vaca-
te, talicer que.no queda , ni ay poíléedor alguno; y a (si

pudo ía ley transferirla en el figuiente llamado
;
lo que

no es en el ca fo de contrauencion, porque entonces el

que conti auiene
, no ha perdido omninó la poílefsion :

quiainca amitienda requirituranimus,
y aísi omninó

non vacar: y por el configuiente la ley non operatur ef-

fd ¿t uní fauna en poílefsion que no fe halla vacante* ve
in cafu Cuas fian! i coníiderat ira^.tntraBAe mort^z.
part.clc’clarat'

Dizen looíftauo que fi al tiempo de deferí¿íe la fu- Num.iozí
ceísion extabat aliqtns vocatus per teftacorem>facede-
rá irrcuocabiüter, porque íe halló nacido y llamado : fi

vero non extabat, expedhndus efl nafeiturus
, ex Surd.

& alijs *de q infiere, q no fiendo la Marquefa de las per-

fonas llamadas,no importa fu exiílencia
, fino q fe ha de

efperar al llamado q nacierc 5ita nu. [53. víque ad 1 5 6.

A efie argumento fe tcfponde concluyente mente in ¡03,
i. aüeg.n. 29 3 -vfque ad 307. Y examinados con atenció
los Autores de donde fe deduze , fan en nucílre fisucr.*

porque lo q dizen es, que fi e! teflador tuuoíntenció de
hazer fideicorníílo perpetuo, etiam nati peí! dicen con-
ditíoms admite i debent

3 pero con tal aditamento
, q fe

1c han de preferir los nacidos al tiempo de purificarfe la

Condición, vtconftat ex Fufar
: Place#

mihiyVt dicamus 7q\od/iextant aliqút nati tepnre euenú-
tis condithnts, illt a imittantur,excluj}s pojlea nrisfecü-
dü ea

,
qu<c fapradida funt^ na ex eo cjubd tejíalo*' vocauc

rit n afeitaros per nomina colkdimJS volnerit coflitue*

re Perpetua C5pACcefsimmfideiromifjam,non ejl rcceden-
dam a regulis inris,cum difpoji tío tcjlatons mtetiigj} de-
beaifecunda comunes regalas, vtprius admittantur na*

i

tem-



Nura. 1 04.

Num. 105.

Nurn.ioó.

I

Num.107.

Num. 108 .

tepore quo cefsít diesfidéhommifsi exclujispojlea natis\ Si

vero mili alíj extitifpnttepore purifícate conditiomsytMG

ex coteflurata mete teJJatoris i^i.quamms nati pojl diern

conditionisyidmitti debeant 3vt voluntas tejfaíorisfortia-

turfmmeffeftum. Lo qconuiene fingularmente a nuef*

tro inceto, porque íi eñe mayorazgo es perpetuo como
quieren las partes contrarias,forcofo es, q fe ayan de te

ner por hechas todas las fubftituciones neceíTarias pa-

ra fia perpetuidad
, y q en ellas fe guarde el mifmo orde,

admitiédolos q fe bailaren a! tiépo de deferirfe la fucef-

íion,y defpues los que cftan llamados.

. Y afsi por derecho, por la naturaleza de los mayoraz

gos, por ¡as palabras de la diípoficion, por la mas íegu-

ra opinión,
y
por ¡numerables deciíiones de los T ribu-

na*es de Efpaña q ¡a han feguido en quantos cafos han

ocurrido defta calidad, queda deílicuidadc todo funda-

mento Japreteníion del Duque,}' íü hijo»

K , .

'

'
J

« V \
; ‘ - '•

t

Articulo Quarto.

T

A M arqueía reduze a tres fundamentos principa

j
Ies la prueuadefuinclufion.

El primero, que el mayorazgo no fue perpe-

tuo, fino limitado a ciertos grados, queefpiraron en ft*

padre, con que los bienes le tocan como libres.

El fegundo
,
que en cafo que feande mayorazgo po£

auer faltado todos los efpecialmente llamados por h
fundadora , a ella como a hija vnicadel vltimo poífee

“

dor le toca la íucefsion.

E I tercero, que quando pudiera tener alguna duda ft

introducción por las claufulas del teílamento de la fo 11

da lora
,
por la declaración que hizo la Duqueía don*1

Terefa de Zuñiga,no la puede auer, por tener en ella li-

tera! y ex n retío llamamiento.

Y aunq los Abogados córranos en eñe articulo

CU » 3 '1

Nutn¡ 109.



curan reípoitdcr a eftos fundamentos > no configuen íu

intento,vt ex íequentibus pacebíc.

Fundamentoprimero de la Marquefa.
£N e! nu. 6 , eraran defte fundai icnto, yíb remiten a

Joqueauian dicho contra el en la primera parte de
fu inioi niaciS nu. 1 2. víque ad 2 6 * Y porque en el ártica
¡o primo auernas refpondido a Ipqueallidizen, tám-
bennos remitirnos a e!.

Fan lamentofegmdo de la Marqueja.
As íefpueílasaefte fundamento comienzan del nu."

6 .nafta 74*de la quarta parte,
y todas fe reduzen, a

que la ex'clufion de las hebras es real y perpetua* Que
quando por la perpetuidad fe huuieran de fuphr llama-
mientos , auian de íer de varones

, y con la mifrna cali-

dad de agnacion;Que quando pudiera íupüríe el llama-
miento de hembras, fe halla embarazada la Marquefa
con otro mayorazgo.

Sed bis non ohftantibus, es íegurifsimo el fúndame-
te de la Marquefa.

_

í
l
uanco a I a exclufion real

y perpetua, replican lo
primero, que en eñe mayorazgo el llamamiento de va-
rones es limitado a ciertas períonas y grados que nom-
ino la Marquefa, que fon los hijos y decendíentes varo
nes de varones de fus nietos varones hijos de ía Duque
fa fu hija, 5c coníequenter es for^ofb dezir,que la exclu-

fion.de las hembras es limitada alasmifmas períonas

y grados por cuya contemplación fe hizo, vt per

lia.hbj.C4pj.na. ¡o.J) nu.20.f3 nu.jo.M icr.de mato-
r tt. z.p.q.6.num.

6

y ,?3 rtum.102.CauaIcan.deciJijS.nu.

ve

r

CSextoadfin.partj.Surd. decif.6Cnuw.22. P etr

.

Pctr. def¡deicommifqugjl
. y . num. \ 82.Mantic.

lio. G.'oltim
. val¿int.tit. 1 fnu.6,(3) 7.

Quoü patet
,
porque la exdufion de la hembra no fe

entien-

Nnm.no;
' -- u

Num.nrJ

*

«

Num. 1 12.

Num.113.

Num. 11 4.



Nura. iij.

Num.ii 6.

entiende hecha > Tolo porqué no fuceda laíiembra , fiad

por fauor de los varones llamados , ve in ftatutis exclu-

dentibus foeminas, quód cenfetur condita fauore agna-

torum,tenent loan.Andr.Cims> Bald.Alberic. & aíij?

quos refere & fequitur Alber. Tiruñ. tntratt* dejlatuU

excludontibusfaminas , art num. tz

.

vbi hacdicit elle

communem opmionem.& alios referens,M ol Jib.j.c*

j.num zp-($ WAderegrin.dejidcicom.Art.zb.nu.

ij.GratianJifceptatforenf.tom.Z'Cap . 28f. num. 11. &
eft text.elegans tn. §. Cjeterumlnjl.de hgitim.agnatjucef

ibi ;
Qmd ideo conjlitutum erat

,
quia commodius videba

-

tur ita tura conJUtuifotplerumque háreditates ad mafeu-

los influerent, oprime Angel confA8.num.zs bi ait:Su

tutum non cenferifaclum odiofaminje excluje/ed vt maf
calasfuccedat,fequicur Surd.d.conjil.416. num.i q.hb.J»

He hocforcius procedit,fiendo hembra la que difpo*

ne,!a qüa! no fe puede prefumir que difponga por abo-

rrecimiento de las hembras, cüm foemina praefumatur

diügere propium fexum , ve coníklerat Ancharr. conf

nuMerA.vcrf.SedJicere^cumnumer.y. fequitur So-

cin.in l.cum auus^num.8 1.jj.de condit.& demofír.&c pia-

res referens Tiraq. de primogen.qujejl. 10. numer.27*

Mmocb.lib.4.pr<efant.8j.num.f.cumfeqq.

Vndéconfequenseft
,

que faltando los. varones por

cuya contemplación y caufa fueren exclufas las hern*

bras,ceííalaexc!ufiondelIas,y handefucecler, quiace£

íance cauía excluíionis, debet ceííare excluüo, LJiis qut

jf.de inofficij.teJlamentMzm femper reftringi debet ad

fuam caufam,/. cancellaueratjfde bis quxintejlatn.

Icnt , cum aüjs qux tradit Surd.ditt.conjiL 416. uurn- th

vndé vbi foemina excluditur propter maículos,adnf ttl
*

tur fi mafculi non extenc > Angelan Auth.de hjered.tfr*

cid. §.y7 quis aute, i n ve rf Aujrri , Paul.conj\ pi.n. W*

ant.caufi.pdA^-

¿07
l¿b*

2. Tiraq. alios referens in trattat cejj

^/.confirmac. Franejen* Beccms áj.
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Num. r 17.

f’J n ^2
’lK i'MrMfóMnfa tí. num. 14. quia ekcludere fccmi-
na. CAcannbus mafcuüs eftponcrc ordinem prx’atio*
nis,non neccfsitacem exciufionis,vtd¡cic Bald. inl.fra
tres mw. 12. C. dejideicommifiis.

v Y lo niiííno es no auer varones ele los llamados, que
aucr os. pero incapazcs de fuceder por la diípoficion de
a undadora, /. 2. §.fidfifimtfiui.ff.adSenatus Confilt.
ertu .\ \.Vt tune tiobjíent,quotiesremhalent

, ne nuw

f
m breáis noccat matrijfipofí mortem. §.li-

eri.ff.^ onor.pofifiefi.contratabuU ibi; Quoentm bonum
4} tisjauers,vtpartemfaciant mhil habiturtdfiue 21. §.
JmffJc rnr,patrón.1.3ftex módica 63fiUus.fj.dc bon.li-

<-r.. 1. 1. §.fin.ff.adtert.ibi ;Maire remota eos admití}

,

qui venircnt<fimater no_fuijfit.Sart.in d. I. 2

.

§.fedfifint
fi.i í. icens

, Qaodjiatutum,vtfiantibus mafcults fa¡nún¿e
non fiuccedant , intelligitur de maficulis capacibus: idena
Bart.in l. uf.qni babebat n.4. verfi.Quandoque nonjaece
ditfi.de honor.pofifief.contr.tabul ,& harte conclufionem
d¡cic communemSocin.confil. lp.Mim.j6.hb. 4. Molin.
lib.p.cap.p, num. 76. quod procedit , fiue mafculus non
fuccedat.quia incapax

, fiue quia exclufus efi ex teftamS
to defunéí i>t>/per Romanan l.in líberis num.6. C.de col-
lat./lí exa ni. confil. 6g. num. i.ltb. 1. Tiraq.m l.(t

quam.verb.fujceperit liberas num. 107. C.de reuocand do
nat.ik pkires referen

s

Surd.dift.confi!. 4 ¡ 6.num. 1 f. Mat
taconfi. 74, mtm.tz.'ui renens, fiue maículi íint exharre-
datijfiue ex alia caufa incapaces, Cepb.il. eonf.ójg. num
14. vbi id tener , in agnato forenfi

,
qui ex forma ftatutí

non poteft fuccedere
,
quod & alijs confirmar Surd.fu-

pra num. ¡

6

.

Ec veré en ei cafo prefente non dicuntur extare maf Num.ii 8 ¿
cu i vocati

> & ex poftfacto Cxcluíi
, fed poctus maículi

numquam vocaci: Porque la Marquefa fundadora deíle
ma) orazgo en todos ios llamamientos que hizo,no qui
o que íe comprehendieíTen los que litigan en eftc pley-

to*

s=:

-
=



Num.rií»,

NüKM 20.

Num. lar.

Num, 122.

Num.123.

Num.i 24 .

Num.iaj

to>como fe ha dicho,y fefundara adelante.
^

Secando ,
porque no ay dar medio , fino que o cite

mayorazgo fe ha de tener por limitado a las períbnas

efpecialmente llamadas, ó por perpetuo.

Si íe huuieile por limitado
, y folo hecho en fauor de

los varones llamados a el, auiafido elvltimo elMai-

quesde Villamanrique padre de laMarquefa, &con-

fequenter aurian quedado los bienes libres en el, y per*

tenecerian ala Marqucía como íu heredera, vtdictum

efl ¡o primo articulo.

Y fi fe dize.que eñe mayorazgo es perpetuo, es con-

cluíion cernísima, que la exclufion délas hembras es

limitada fofamente en el entretanto que duran los va-

rones quceftan llamados , vt refoluit Molin, hb. i.de

primogen.cap.S.mm.iz-’verj- H.-ec autem regala, C? lib-

j.c<í/>.y.»«w-72.cumaddu¿tis íupr.nu. í26.

Nec praediótis obftat lo que fe dize en contrario, fci-

licer.quod íoemina femel excfofa femper remaneat cx-

clufa,diftinguiendo entre exclufion abfo.uta, o tempo

ra ! ,iuxta liart.in I-fin.
§.quando inpcndcnti.ff.ad Ter-

í;i///4».Et q ite traditMohn.lib.t.cap.6 .nim.zz .M /*>'’•

z .pari.qti£jl.6.mm.4.Lvtíouie. Scrader.defeud.part.7'

concia].44-

Porque todo lo que fe trae en eñe punto no es apro*

poílto.
_ , „

Y para fu verdadera refolucionfe aduierte.que ci»

queftion , an foemina femel exclufa remaneat perpetuo

exclufa ? cftá tocada en tres materias.

La vna
,
quando por patricular difpoficion eñan

exclnfas las hembras del propio lugar que les toe*

conforme a la fucefsion regular
, y

preferidos varo

nes mas remotos
, y a falta dedos llamadas heu1

'

bras, y
fe duda fi a fa'ta dedos varones íuccdera

*

hembra del vltimo poffecdor , ó la que fue exc' 11 *

por los varones , a la qua! alias huuiera tocad0

-X ftfCCÍ*



Eñe punto no es aplicable a la queftion prcfénte,por Num
¡ue no es ,3 competencia entre dos hembras,ni es la du

nplí'jc — j * « ....

eiuim Epijcopum velAbbatcmjridel icét.íupucño que c5
íorme a la naturaleza de los feudos

, no fuccden hebras
en Caos,cap. n§.boc autemjeficcefs.fiud. Si lainuefiidu
ia aunaste varones,

y a falta dellos hembras •

íi lahébra
mas pi opinqua dexo de fuceder por aucr varón , aúque
mas remoto,quedará perpetuamente exclufa.de fuerce
que aunque muera el varón que la excluyó, no pueda fu
ceder; y en elle cafo muchos Autores tienen contra la
.error.),» d.cap.t.^.quin etinm Epifcopumvel Jbb.ite,& i ate profequ i tu r Seradir defmd.p.g.c.^.mmt.Sj . cum

Jt q/.enli •RoJintal.d.c.7.concLq.q. Dexada ¡a diíputay Ii

miraciones delta concIuíion,!o cierto es,que no es apli
caole a! punto de que tratamos,porque es en cafo don-
de auia llamamiento expreífo de hembras,a falta de va-
roñes. F t ruríus quando la naturaleza de la fucefsíon ex
cluye a la hembra,

y fofo tuuo llamamiento en vn cafo
parncular;& prasstereá quando dexó de fuceder la hem-
ia mas propmqua,y la excluy ó el varón mas remoto;

porquv. aun en los términos de! %.qmn itiarn, íi focedio
\at°ü por íer mas prop¡nquo,y no auer llegado el cafo

u '"^uu" ¡a Hembra conforme e! grado en que cita,no

Laocraqueífiones,enfostermmo<!rl/>I^^f, , s Num*• |—> , .
~ *» W P V Vi* 1/ • f f > V i**y V'* * rV rA4

'// imn H fa _ 7 A I / *.... í " J-



Num.m.

Kum. 1 29.

Num.130.

Num.131.

t* * c

fo'diri' excluía,ni íó quedare fuceder quando llegafe ítí

lugar,vtdcclár¿toptimcSfr<*iííryáp.»»iM.^.U
Rofrn-

aüos reíerr.
. „

Todas eftas arcunttancias fa! ta en los temimos de q ,

tratamos,porque en efle mayorazgo no ay amamieto

¿xp relio de hembra,y fi le huuiera expreflo a falca de va

roñes, no auia difputa de que facediera la hembra , aun

en los términos del §.?*/» etiam, porque nunca fue ex-

cluíala que oy trata de fuceder.

Et rurfus non agitur de fuccefsione feudah,a qua ex-

cluduntur regulariter foemime ,dift.cap.i. <¡.hoc autem

notandú , fed de fuccefsione maioratus.ad quarn admic-

tanwe J.z.tit.i p.p.z.
, .

Laot.ra queftion es la de
rBa rt.tn d.lfrn . %.quandotn

péndénti,nn.zfadTrebclMttape inftatuto.quód ftan-

tibus mafculis ícemina non (uccedat , in qua oiftinguit,

Q»bJfrftaMum loquaturperverbafitjpenjtna soidnicet*

qaouÑue fupemixerint ma/cuh.fosmina non/uccedat, na

bis difundís admittiturfamina: fiverbjfatutum
dicerct

fimpliuür, quodextattíibus mafculis fachina non frece

-

datfr mafrvh ejfent tempere mortis , (5 cjfí i per ecs ben-

ditas áditafarnina remanereí exchja .

Ella doctrina de Bart. habla en vna fucefsion tena po

ral de bienes libres,en la qual incluyendofe el varón,ex

cluye totalmente a la hembra de la fucefsion paterna»

adhuc requiere Bartolo que el varón fea capaz > j
acete

laherencia.vtpatetexverbisííiperius relatis.

Y cito no es aplicable a mayorazgos,en los quales a

íucefsion es perpetua , y
aísi la exclufion de la heñí ca

no fe entiSde abfoluta , fino por el tiempo que dura í,s

varones que la excluyen. Nam ex natura perpetua nía

ioratus fe niel exclufus non ccnfetur perpetuó cxclty

fus, fed tantumfnodo fuípeníus , vt probar CMolirn*^

primate»Jib.i. capA.mm.iz. verfr Bec autem regltla>

Itb.í.e.j.mfz.
y j6



J |

c ^úaTqurcf manera c fie cafo también es diíeren- Nutrir 3 2

'

te t.e. nuefiro,porque en el íe trata de hembra á quien
^ ! :

'-gó el tiempo de íuceder,pero fue excluía por los va-
lones. At vero la Marque/a nunca tuuo lugar de fuce-
det >íino es agora,nec vnquam fuit excluía propter maf
cuios^vnde coníequens eíl

,
que todos los cafos en que

los Doctores dizen
,
quod ícernina femel excluía,rema

net perpetuo excluía
, uo fe aplican al punto de que fe

trata
: pero de la rcfolucion derte vltimo fe faca vna re-

gía confiante en fiuor de la Marquefa, íc¡Iicet,q aun
en los cafos,m quibus alias foemína femel excluía , fem
p^rremanet excluía > noloqueda en materia de ma-
yorazgos

, fino que íiempre fe enciende fuípenía tem-
pota mente porrazon de la perpetuidad, quod máxi-
mum fu nd ame n tum praeftat pro feemina

, ve diximus*
Llegando alaquefiion aeítepleyco* es diferente de • -

todas ellas , videheet , fi la hembra excluía en mayo- N1HH.133Í

razgos
,
que tiene llamamientos limitados de varones,

fe entiende que cita excluía también acabados los va-

rones, ó foloenel entretanto que duran;
y cfte pun-

to no lo tocan los Autores que fe refieren para la quef-
uon vulgar,Vtrum feemina femel exclufa, femper re-

maneat excluía ?• porque habla en cafos diferentes,co-
mo cita dicho; y los que deciden en términos efta

quefhon, fon Gregorio LopeZj , elfeñor DoRorGMo-
Una , luán Garcia^y M ieres > en los lugares referidos

fupra num.132. y lo vltimo defta materia es diftmguic

dos cafos.

El vno
,
quando c! mayorazgo es limitado a los va- Nuni. i j 4 .

roñes llamados, y en eñe acabados ellos, quédalos bie

nes libres.

. es

,

fi el mayorazgo es perpetuo, y tiene Ha-
micros cípeciales de varones;-)» en eíte acabados los va
renes que tienen efpecial llamamiento,auiedofc de íu-

por pe i lonas que fucedampor la perpetuidad íc fuplcn,

con-

Num. I3J.



b

Num.136.

r

< -* (

conforme a Iafücefsion regula?', vi vffümque tenenr

Greo. Motín, loan.García, Í5 Mitresfúptrius reiati-

Qaalquiera deftos dos cafos viene a fer en fauor de la

Jkiarcjueiá'. porq fi el mayorazgo es limitado,y téporaj,

auráquedado los bienes libres en el Marqs de Vil lama

rique vltimo poííeedor.y pertenecerá a laMarquefa co

nw fu hija vnica,vt eft di<5tum:y fi el mayorazgo es per

petuo , la pertenecerán como a hija del vltimo poflec*

dor.para la fuccísion regular.

A lo q fe dize,q quando por la perpetuidad íé huuief

íen de fuplirllamamiétos.auiádeferde varones, Repli-

camos,^ ¡a propoiieion no es cierta,y la contraria tuuo

en nueftros indiuiduales términos Greg.in l.}. tit.ijfi

6 glof.2.vcrb.Mugeres,q.4.áondc mouio laquefiion,/

la refoluo en fauor de la hebra,per liase verba :Quida»*

te fi condttor matori<e voluit,quod
maioria deueniret adp

lhsmafmUs,t5 mafculus dependentes ex asper lineani

mafculinajta quodnonveniant adfaminas,an tn defecó

filma mafiuloru venialfxminal Videtur,qmdfi ebditor

matóme voluil maioria ejfie
perpetuam,quod tali caja dtp

cietibus mafculisfiocminaJcAccedet in maioria ifitatne bof

no confiaret,videtur quod inperjona vlttmi mafiuh dfi
1

dentis exptretvincula maiorÍ£,argum.l.quifoltda^.prfi

dtu.ff.de Ico.z. hsec Gregarias,ex cuius verbis apparct^

distingue los mifmos dos cafos que auemos propuefi*

E! vno,fi el mayorazgo es perpetuo,y en eñe dize.que*

fa ta de los decendientes varones llamados, ílicedc *

hembra,aunque tenga el mayorazgo excluíion de lien*

bras, ve patet ex illis verbis: Itaquodnonveniat ¿dp

minas. El otro, fi el mayorazgo es limitado a los varo

nes llamados.y en eñe dize,que quédalos bienes lihj^

en el vltimo. A Grevor. (¡suc loan.Garc. de nobi!it-ffJ‘

j. §. 1. fu.bnum.29, verficul.Tertio fin vi ‘¡mis voW

tattbus, fol-47 • & non relato Gregorio , tuuo lo ^
mo en fauor de la hembra el feñor 'Doaor



lib.crtp.t.num.it. don<Je tratando eí punto quadoe! nía
yotazgo es de varones,

y Te acaban los lIamados,y fe tra
tauc íúphr períonas q fuceda por razón de la perpetui-

.

a *hdizc eftas palabras.*In hoc túrne obferuadü eritin rn<&

ioratíbus Hifpanommnon ejje inducendam repetitioncm
mafeulinitatis exhac maioratuspcrpstuitate :quauis enim
omniam condtüonum quoadperpetuitatem emfdem necefi

fori¿fynt>rcpetitiofaciendafit;h¿ctamen mafculmitatis
repunto adperpetuitatem maioratus nscejfaria non ejhcü
pofsit maioratus tam inf&minis,quam in mafcults perps-
tms hxc mafculinitatis repetttio,vtfxmina proxi
micrisgradíÁS cxcíudatur.Jit quodammodb aduerfus ma-
toratuum H ifpanoru naturam.FLi Ídem repetir ipfcMo*
fin. Itbr . 3 . cap. }awm.6t. verT Illudtamen,

hocipíum
fendens; hb.i . cap.8 9num.z j.

La miTma reíblucion en íuftancia tiene Zffier» ¿ema-
ior.z.part.quecj},6\num%qz. Forque todos los fundamen
tosquetracenfauorde la hembra ,quadran quando el

mayorazgo es perpetuo;yaunqueenelnum.44.reTuel
ue que no íucede la hembra, no es por fauor de los varo
nes ,fino porque tiene que efpira el mayorazgo,

y queda
los bienes hbrcs,que es loque refoluio^.p^r. quxfl.zp.
Y eílo es lo mifmo que dixo la Rotadecif. i¡>8. namer.j.
part.z.dmerfique la hembra excluía no es capaz de pe-
dir renouacion extmdis maícuhs,que habla en ddpoíi-
cion temporal,}' en orden a que íe acabe la cmphy teuíi,

y fe buelua libremente a! Tenor del diredo dominio. De
Tuerte que lo cieno es,que auiendofe de Tuplir Ilamnmie
tos por la perpetuidad del mayorazgo, Tucede la hebra:

y aTsi lo reTudueM teres ex praedidis Iocis
, & in forcio-

ribus terminis , nempe quando auiendo precedido mu-
chos llamamientos de varonesa falta dellos Te llama el

Pariente mas propinquo,que no Te repite enel la calidad
(k var°nía,tradit Crauetxonf,tSz.n.i*(5 2 .C? conf.6$ 6.

per ¿y/.prxcipue d nu m. 7 .L b.q.

YenS



r 1

Num.i 3 s.
' Y en el caib prefentc es eño fin clífTcultacJ, porq aiíieif

doefpiradolos llamamientos eípeciales,fi no fe Tupien

por la palabraA/^(?r^^o,ynaturaleza deI,quedaro los

bienes libres:y Ti fe Tupien por hpabi:aMayora&go 3eft&

contiene íücefsio regular de varones y hebras, y admite

Ja hebra a Taita de varo de la miíma linea y grado , iuxta

1.

z.tit.ip.part.z.M olinJib.j. c. q. y es impoístble Tupiír

el llamamieto por la naturaleza del mayorazgo, y q efle

íea contra la naturaleza del,excluyedo la hebra,imó po
tiüs Te ha de Tupür admitiéndola, figuiendo la Tuceísion

natural del miímo mayorazgo. Quia quod tefíatrix mi-

ñus aiftribuit,poteílate iuris in hoc reuoluetur , vt dicir

tex.in l.interdum. §. 1 .f}.
de h¿ered . injiit. vbi glojf verb.

reuolmtur , notar, voluntatem teflatorisin potefiatem

iuris rcTo!ui,dicit noizb\\c\x\Socin.conf.zz6.num. p.lib.

2.

Ruinan l. / .num.pq.de leg.\.l.q.%.ft quis condemnatus,

ffJe remáte, ibi: Repletar ex lege quodfentent'u iudtcis

dcejl.Optwxfí Bald. confq^o.num.z.lib.]. dicens y Quod

verba, qu<$ nonfunt determinataformaliter> determinan

tur naturaliterfecudum natura reí.Na quod naturallíef

ineft.pro exprejjo debet haber/,quaji ipfa natura loquente.

Num. 1 3 9 * Ec ídem comprobatur,porque todas las vezes que Te

da poder para hazer llamamientos deTpues de los eípe-

ciales,fe entiende q (c hagan conforme a la Tuceísion le*

ga!,vt tradit Berojconf.ioq.n.U.verJ. tSj/yCumfequetib.

hb i.Socin.conftóo.d n.qS.hb.z.Greganhz.tit. íj.part.

zglofíi.quccJl.i.Decian.refp .75. num. 5p.tS qo.hbr.2*

Lo qual procede de la prefumpta voluntad deí que da d
poder,que es quererle conformar con la diípoíicion de

derecho en los llamamientos omitidos.

Num. 1 40* Y no es de coníideracion lo q Te dize por parte deJPt*

quede Bejar,y del Marques de Ayamonte,videlicetqn^

Tu excIuTión no ha de obrar en cfte caío,nEpe quado fe I*

tan otros varones,}' q en competencia de la hebra ha de

íer admitidos,pues eftan excluios por cauTa accidental*

« Porqué



5 5
PbKJüeííto ló dicho en el Articulo

terccro.Sectmdó.P orqel Duquede Bcjar
, y .Marques

de Ayamonte noíolo eftá excluios, pero nunca tuuicro
amainicnroíy afsi no pueden dezir que Cele dad fal-

tarVarones.

I crtio.porq es engaño dezir,
q !a exclufió de la Mar-

qúe a es natural,
y la del Duq y Marques accidental: ría

venus c ,q lacxCiUÍi5delaMarqúdaesacCÍdéta!,pueS
os q exc uyen las hcbras,quafi natura: accufatores exi-
unt.vt c icít tex.m l.máximum vitium.C.de Itb.prxter.

}’ ¡a natural íiicefsio délos mayorazgos admite la hebra,
v t rn l.z.ut.ip.part.z.MoltnM.p.c^.y el excluir la he-
bra porvarones mas remotos es por caula accidéraí.cÓ-
tep.ada en ellos,q ni la naturaleza,ni el derecho la atien
dc,& íic en admitir la hebra,res quide ad fiiam naturam
rcucvthur.l.vtius.§.paélus mpetcret.ff.depaftM: Nofit
caufii dotisffedformxftx rcdditur.l.füio.quempaterff. de
líber.expofúñ: Quia non tranjlatus vidstur.l. inde Ne~
rattus,ff.de vf/fruB . accrefcen

.

ibi : Adeam enimpartem
rediré debet,d qua tnitio dtuífus ejl.

.

Etverda Marquefa tiene llamamiento perpetuo,

y

nxo de la Iey,!os varones llamamiéto irregular, y extra-
oí tunano,limitado a los varones de varones,q no fuce-
dieíTen.ni huóiefleú de fuceder en las Cafas de Besar, ni
A v amonte jla exclüíion délas hembras limitada,que en
ccílando,íuceden por el llamamiento legal :y afsi es im-
poísible.q en competencia de las dos excluíiones vécan
los varones a la hembra: porq los varones en no temen
do llamamiento irregular,como no le tiene los q litiga

en elle plcito.no tienen por dóde fuceder.*pero !a hebra
tiene el llamamiéto ¡egal por la naturaleza perpetua del
mayorazgo,

y con admitirla,buélue la íucefsion a lú pro
pia naturaleza,

y ello folo fe puede impedir por los varo-
nes !¡amados,pcro no por los exclufos.

Y el uilcurio claro de la voluntad de la fundadora es*

auer

Num.i4t.

Num.142.

Num.t43.

Num.144.

v
.

' 4.*.* ..

Num.Hj.



•f

* .

. r %

Num*i4ó*

Num. 147.

Num. 148.

auer querido llamar vafones,y excluir las hembras pe?

los varones lIamados;vnde abfurdum efidicere, que ¡#

quifo excluir por los varones excluios.

Ecin jcejminis 3 que el varón excluíbpor voluntad

de! teftador,o por caufa accidental, no excluye la henv

hra,imó potius que en efte cafo fe incluye,tener piares,

quos retu!imusfiip.num.i 27.Etiuuac cxernp!um,quGÍ

tradit Molin.lib.i.cap.i3.nt4m.}7-vbi tener,quódftfiAi*

cefiio adfequentm lineam tranfit ex incapacítate acá-

dentdipo¡p:Jforis y vtpotepropterfurorem , non reuertitaf

retro faperaenieniibusfiiijs in linea primogeniti furiofít

§cMier. z.part.quájl.ó.n.qS. ídem tener reípefíu ipírns

furioííjnam etfi fanxmetis efFe&us fueric, no reuocabic

íucceísione in fcqucccm tranflatíi ob furore poííeííoris.

A lo vltimo que fe opone de que !a Marqueía fe halla

embarazada con otro mayorazgo, fe ütisfazc con lo di-

dio fupra num, 72 . vfquc adzz.ybafta porrefpuefíaa

quinto fe clize
,
que las clauíulasdel mayorazgo no ex-

cluyen indiflintámente a! fúccílordeotro mayorazgo,-

fino a los fuccíTores délos EftadosdcBexar
y
Ayamotc*

y íi !a Marqueía quifieraexcluir otros, lodixera,/. Vitic.

ante ad dtñcietis,C*dc cad.tollcd• c « ínter corporalieft

de tra ílat.EpJc.y es mas precifocn materia de exclufid

Jaqua! non debet admití niíi in cafu cxpvcQo, auth.de0
eltg.fccud.nuh^.cú ivitur.verj.fuii entm í ibi ¡Nccqudá
bet eji lex aliquid tale dicesglo.in cfin.verf.ex*ui}circ.ftf* I

de íur.patron.ík in terminis Aíier.z.p.qJ.n.io;. vbi f

nec
,
quód exclujioprimogeniti ex caufa imopatthilMíS

>
y

ciimjit contratas communc , nnnporrigitur vltrapcrf0
"

ñas 7 Í5* cajas tbifpecifice difpojitos.

\ mis aquí porladiueríidaddelarazo/porqclauer^

cluído la fundadora a los fuceftores de losEftados JeB
5

!

jar y A yamote,fuc porq co la gradeza defías Cafas no \

cofundieíTe la memoria de! linage de Mariq, q q uift> c0

feruaryaüq efío parece fe reroediaua cóe [precepto qf
a '

M



v¿3

í

fS yfm3SjCo ProhíGició Je traer otras armas

l“ Cafas

armas id T*’ r°
rC] ° ticn5 PrecePto de ™bre

y

a n>as,
} d o era or5ofo entéder,q no ama de dexar los

diCh°S Eña
í
os q«e fon mayores, por cíe

armas -dA ti

t,r

r
nCn c

‘
d,cll° precepto de nombrey

Bexar v .
^«cqmfo^ar&rcftc refpeto a lasCafas de

no d-xa íFcn I
í?

0^ ’ V¡de ,Cef)C
l
ue ,os foceíTores dellas

por fccede^
T” 7 apdlÍdos de Ias d ’<*as Cafas

¡>cÍr coA n
ñC

,

,na>'orazg% qual tuno la Marqfa

Ca¿ aaT
^33 3

!
Utondad y^lendordc las dichas

ck ¿í 5u
n

,

tUU° t3ta 'afid°o • la confiderac.5

Y%’
J

( r

C em
,

aS ‘^ ucores referidos íup.num.

rcíb^ro
aCn

^
S ^em<1s ^ a^S5a 9UIen'notuuocííc

cí
£‘ «lias:fe preuinocon

.
p

cíl° "¡yjimias.con prohibición de tcicr
<•

_
. 1.1 Oti O apellido,dexando en la voluntad de los fu

ce. ores elegir efre mayorazgo,
y dexar los demas qfuef

en incompatibles,
y queriendo que no lo fucile eñe có

os que no tuuieíTen precepto de otro nombrey armas.

.
Fundamento tercero de la Marquefa.

*V ^ }

a
^
ncnco Pcrcencce a íadeclaracióde laDu-

J117 .^
UC 3

'

í

Jna Tcrt
-'Pf> y a ¡as replicas que contra el fe

nazun,queda respondido en el articulo a.
t

RtjpuefaaU información del Marques de
Vlüam¿inrique.

L A información del Marques fediuide cn tres articu-
os,y no es neceflário refpSder a todos, porque el fe^undo y tercero fe dirige contra ¡os demas opoficores,

quita
rcpaCaremQS aI Primero,q es concra la Mar

fonli'queTaí^r
22 ->' hdfa dm.yff trata de

i Pa.abra hijo varón

>

en mayorazgos conv

^ prchca.

Num.149

Num.ijd

Num.151!

Num.152



/

Num. 153'

Num. 154.

prebende varones deccndientes de hembra!

A efto eftá refpondido lárgamete en la información

primera,ex mj.vffac ad/^.y enladelDuque deBexaC

num^d.vfque ad p},jvLyf.

Vlterius carné refpqdetur, que los Autores q han te*

nido por la inclufió de losvarones de hébra,en el llama

miéto de varones íé han fundado en la propiedad de las

palabras,que eftando llamados decendtentes varones l

q deciende por hebra, es decendiéte
, y

juntamente va-

r&,y por, el configuiéte le conuienélas palabras del 11 a-

mamieutode ferdecendiéte varón. Aten nueílro cafo

falca al Marques efta propiedad de palabrasjporq no di

ze la claufu!a,que defpues de d5 Manrique,}' los demas

hijos de la Duquefatfoña Tercia,fucedan fus decédicn-

tes varones, fino fus hijos varones,vfando de la palabra

hijo,en lugar de la palabra decen dille , con que no tiene

la propiedad de, las pal abras,porque no es hijo de los Ifo

mados. y aunq en materia de mayorazgos,por la nato*

raleza perpetua del los, debaxode la palabra hijos (c en

prehéden ¡os ni«cos»y los. vkerfores>vr per Molin .:!?•

i.c.d.n.27 . Cjf 2Ír.eftonocs fegun la propia fignificacfo*

lirio ex ínterpretationc voluntaos,?# mi. infla 1ttíerf

i» Uiberorü,vbi Barf.n <¡.(3'

10.de verkfisf-

Mo!¿n.,d--nM.2,:?M qual interpre tación.ha de falir ex ve*

rolimili mente teftamis , nonaüas.Socfo. lu^conf'j

nu.lp.hb.}. y fiel M arques dize.q eflá comprehendfo’

en las clauíulasdeftc mayorazgo,no puede fundarlo

q le conuéga la propiedad de la palabra hijo varón >
W

en la interpretación de la voluntad de la fundadora^

^

en ella huuiefle querido comprehéder losden>as>^
cC<:

dictes varones • & tamen entrando por ¡nterpren11
-'

f

de voluntad (femotaproprietate vcrború)no tien£ f

fi autor ninguno,y contra (i tiene todos los q han e ‘ c '

to, aísJ los de vna parte, como los de¡otra jpor:
qdoS

^3
.

há tenido incluirle en el üarnamiéto de varones, 1°^"
}



roñes dsccdícntcs de hebras* ha íido teníalo por v nica
ltindameco h propiedad délas palabras,diucrfum proba
tan ea non exilíente:

y ios q han ceñido por los varones
varoi

^ s han atribuido tanto ala voíuntaddelosfun
a

^
r2S,

^t ñamando varones, quiíieron q fucilen varo-
nas o varones,

y no de hebras,
q cuuieronporfuperior

Ci a razón de a propiedad de las palabras; y en nueílro
cafo no queda encuecro entre Ja voluntad del fundador
y a propiedad de las palabras, pues la otra parte ñola
uuie,ni por c as pudiera entrar;

y auiendode admitir-
c ex imerpretatione volütatis,queja fundadora afsi en

i

1 lt,u°íComoen lo condicional hizo mecion de
lujos varones de los primeros llamados, cntédio de va
roñes de varones,

y no de varones de hebras,conforme
a as doctrinas

y codufipnes comunes q fobre cite mif*
mo punto fe junta en los números referidos de Ja infor-
mación de la Marqueía,y del Duque de Bcxar.

Q japropter citado cocebida la íübíhtucio c5 las pala
bras hijos varones,auiédo de entrar por ellaslosnietos

y vite riores,ha deva! críe déla implícita repetido q f: in

^^75 dichas palabras,porq diziedo hijo vayo ¡ fue
tahiedezu meto varoy hjfmeto varo,y rehifnetovaro, yos Priores varones ;y naciendo codos generarmede
las palabras hyovaro, han de tomar calidad de la fuente
do Je deriuanay veríe la q cuuierad hijo*y requerir otra
u< en el nieto.,& fie de cacceris* porque no esfoparable
la calidad del hijo en los nietos que entran comprehen
íiue,nedum in cadena oratione,6i m cade indiurduita-te
verbi

; y claro es que el hijo varón dd primer limado
era varón de var&refpeto de fu padre,

y por el coíiguie
te aguato: ergo ei meto

y b'rfnieto,y los v! tenores que
pretendicren meluirfeen la palabra hy* varón

,

han de
ídecruarfe inmcdiatamcte de aquel hijo, afsi como e! fó.
j° e ^ -raiauainmediatamite deí primer llamaJo», ft be

com

\

//>

Num.r 55.



Num. 157.

COwfprehcndctU) vt dixheiia nepotes inteüigifolü deflíjí

mafculis,qiúaijicutijunt rdatiuafilioru mafculoruitíapt

riter £5 nepotú maJculorü>ne eufmtvnicafermonisjlru
*•

fiará coplcxiJinerfo ture ccnjeantur. Itajane refpodt ift

confjji.rsdditoproM agntfco D-Cyro PiJcanoPapicfu

Num. ¡56. Ene! nu.} j.fe haze pSderacion de la áiicóbyqiialquie-

ra, la qual junta con la palabra hijos, dizen que es conv

preheníiua de varones de hembra.

A efto íe da muchas refpueftas en la información deí

Duque de Bexar,n. 7 9 80 .

8

5

.

8 7.9 1 .

1

5 * *5 2.additur

tame,qlos Autores que fe alega para eflaponderacio*

hablan en llamamiento de qualeíquierdeccndiétes va-

roñes.7 nueftra claufuía Tolo dize
,
q referidas como íe

refiere a la Duquefa doña T ereía, íe entienden de hijos

inmediatos de ! ! a ,M enoch . .num . 5 .

En los num. 3 3 -y 3 4. fe pondera U'perpetuidadcic los

mayorazgos, A q fe reípodio en la primera informacio

num. 1
1 y en la informacio del Duque de Bexar nu.90*

Nuir.r 5 9. En e! rm 3 <>,íe* pondera la palabra dtcendicntes

:

Rcfpo

de fe en la primera informacio nu. ic.cum íeqqy por el

Daquede Bexar ex ntí.foi.

Num. 160, De file e! nu. 3 6. hada 43 *fc pretede fundar>q eíle ma-

yorazgo no es de agnacio,por auer fido hebra la funda-

dora, A q también eftá reípondido copiofamete por te

Marqueíay porelDuque.porelladefdeel nu.so.hafi^

53 »yporel DuquedefiJe el nu.93.hafta 160.

Nu ai.fjs.

Exdujion de D.Luis Pon&e de Leo hijofegüdo del

ques de Zara
, y del Conde de Saltes

, y don
.

Francijco de Guarnan,

Num. 1 6 r. D E laexc!ufi5deftas parres fe trata en la primera

formacio nu 1 70. 306.307.7 no fe dize por fu p
^

tacóte q
obligue a fatisfacio. Et ex ómnibus reítif ca fe*

claraíajuíliciade la Marquefa. Sa!ua,&c.

Lie . don Diego

de Vz^eda.

Lie,don Diego

*sdltamrano*


